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Aeta: Se da lbctura a la de Ir¡ Besion anterior i es aprob:da. 
-Cueuta: Informe de la Cornision de Hacienda .obre el 
proyeeto ele lei que autoriza a las JUnnicipali'ladcs pua 
percibir nuevamente el producto de las patenle., de millat!j 

:Mocion presentada por los sellOres D~IJllaceda i Sanfuentes, 

,; 

lleral del proyecto de lei que concede permiso a los seña. 
res J osÍas Harding i J ervasio Alarcon para construir un 
felTOC[l,rril do Lcbn a Los Sauces, pasando por Cañeto.
Despues de algun debate, se acuarda aplnz'lr la conside. 
racion de esto asunto hasta qne los señores Ministros do 
Hacionda ido OlJras Públicas se encuentron en la sala.
Se acuerda qne las sesiones comieucen 11 las tre3 do la 
tarcle i se levanta la presente. 

Asistieron los s ;Iiores: 

en la que propon21l nn proyecto (le lei l/no eleva a mil 
quinientos pesos la pansion ,le montepío de que disfrutan 
dalla Isa.bel Solo de Zaldlvar i ~Il hijo menor.-EI se· 
ñor Ministro de Hacienrl[l, pide preferenda para el 
proyecto de lei sobre acullacion ue ll1onod¡\ de vellon. 
-El señor Charmo llace iIlllicacion para que en el 
tiempo disponible que quedo en la presente sesion, o bien 
al terminar el despacho do los presupuestos, se tr!\te del 
proyecto de lei que !\utoriza ciertas cOllce~iones para la 
eOllStrnccion de un ferrocarril cntre Lelm i Los Sauces.
Terminados los incidentes, Se l'otan i aprueblln las indica· 
ciones formllladas.--Continím la discu810n de las modifi. 
caciones introdllcirl"s por la otra Cámara en el presupue3. 

na1 maeed 11, .Tosé Elías 
Ballesteros, Manuol E. 
Bannen, Pedro 

Sanfllell tes, J ual! I,ui3 
'1'ocorl1al, José 
Vial, Alejandro 

Charme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
Gonzalez, Juan Antonio 
Montt, Pedro 
Rozas, Ramon Ricardo 

\Valkor Martinaz, CArlos 
I los soliores Minbtros de Re· 

lacionos E,tcl"iores i de Ha. 
cienda. 

to del Ministerio de Relaciones Esteriores, Culto i Colo· 
nizacion.-L!l nueva partida que e.tablece nna Legllcion 
en Colombi!1 i \Tenezu0la, eonwltando sneldo dc un En. 
viado Estraordinario i Ministro Plcllipotenc:a,rio i asigna· 
cion al mismo para gastos de representacion, i su~ldo de 
un secretario, es aprobarla uespues de algunas e'plicacio, 
l1es dadas por el señor Ministro de Relac'iones Esteriores. 
Sucesivamente quedan aprohadas las modificaciones he. 
chas en la Seccion de Relaciones Esteriorcs, eseepto la 
relativa a la partida 515, «Gast'·,s variablesjenerales~, que 
se deja para segunda uiscusion.-La Illodificacion intro. 
ducida en la partida 109, ~Fáhrica de templos», de la 
Seccion del Culto, queda para segunda discnsion.-Se pone 
en discusion la partida 111, «lnspeccion JcneJ"¡lI de Tie. 
rras i Colonizacion», i _san de la palabra varios señores 
Senadores i el seilOr M.inistro del ralllO.- Votadas, snce· 
sivamente, l[l,s diversas modificaciones, se aceptan [\igunas 
de ellas i se desechan las dcmas.-Se degeclla la lnorlifi. 
eacion relativa a la pal·tida 113, para suprimir el ítem 
destinado a gastos de representacíon dol Gubernador ele 
:Magallánes.-Sc aprueba el ftem agregado a la partida 
«J ubilados», que consulta la penaion de don Cárlos A. 
Príeto.-Se pnne eu discusion jeneral el proyecto de lei 
que establece la denominadon, valor, etc., de la moneda 
de -vellol), i se da por aproba<1o.,-En discnsioll particular 
so dan sucesivamcnte por aprol",dos los dos artículos de 
que consta, con una mo,lificilcion en la lei de l[l,s monedas 
de dos centavos.-Sc aCllerda tramitar. sin esperar la 
aprobacion del acta respectiva, todos los negocios que el 
Senado despache en las presentes sesiones o devuelva sin 
modificacion la otra Cámara,-()o11tinúa la discusioll je·'i 

Se dió lectura a la siguiente art'1: 

(cSESION G2.· EST¡UORDlN ~RrA DEL:27 DE 

ENERO DE 1901 

Asistieron los seiíores Yarda, BaLnac.e
da, Ballestel'Os, Bannen, Besa, Ch~l!'mp, 
Err:í.zuriz Urmeneta (Ministro del In!.e~ 
dor), Es',:obar, Gonzálc?:, I:atorl'c, Montt, 
Rozas, Silva Cruz (Ministro de Helacio
nes Ester'iores), Tocornal, Vi::d i \Valker 
,Martlnez. 

~. E. DIl S. 'l 

A probada el acta de la sc.sion anterior, 
se dió cuenta de un oficio de b Honora
ble CámaI'a de Diputados con el que de
vuelvo aprebado, eon modificaciones, el 
¡1I'oyecto de leí de preSU[1Ucstos de gastos 
de la Administra"ion Pública para el año 
de 1901. en In. p31'fe correspondiente al 
l\linisler-io no l{cb¡ciones E,;tcf'iores, CllltO 
i COIOlliz'lcion. 

Quedó en tabla. 
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Ante~ de entrar a la órden del dia, el 
señor Ministro del Interior hizo indieacion 
para que se acordara celebrar sesiones 
dIarias, de dos a seis de la tarde, en los 
di as que restan de la presente semana, 
con el objeto de ocuparse de las moditica
ciones introducidas por la Honorable Cá
mara de Diputados en el proyecto de lei 
de presupuestos de gastos públicos para 
el año actual. 

El señor Sanfuenftes pidió que en la se
sion de mañana, en la primera hora, des
pues de los incidentes, se tomara en con
sideracion el proyecto de lei, iniciad o por 
S. E. el Presidente de la República, rela
tivo al pago de ciertos sueldos que se 
adeudan al doctor don Alciblades Vicencio 
como ex-secretario del Consejo SuperioJ' 
de Hijiene Pública. 

El señor Montt hizo algunas observa
ciones acerca de este proyecto, i pidió que 
pasara a Comision, lo que fué aceptado 
por el señor Sanfuentes. 

Terminados los incidentes, se votó la, 
indicacion del señor Ministro del Interior, 
i fué aprobada por la unanimidad de once 
votos. 

La del señor Montt para que pase a Co
mision el proyecto relativo al pago de 
sueldos que se adeudan al doctor don AI
ciblades Vicencio, ex-secretario del Con
sejo ~uperior de Hijiene Pública, se dió 
por aprobado con el asentimiento tácito 
de la Sala. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 

Entrando a la órden del dia, continuó la 
discusion, pendiente en la sesion anterior, 
de las modificaciones introducidas pl)r la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
proyecto de lei de presupuestos de gastos 
de la Administracion Pública para el afio 
1904, en la parte correspondiente al Mi
nisterio del Interior. 

La modificacion relativa a la partida 62, 
«Administracion Principal de Aconca
gua», que consiste en intercalar, despues 
del ítem 1232, el siguiente ítem nuevo: 

~Item .. Valijero que trasporte 
la correspondencIa de 
Pedegua a Tilama 1 

Pupio ............... $ 

consiste en modificar el ltem 1595, agre
gando a continuacion de la oficina postal 
de Tabunco la de Coipué, i elevando el 
monto del ítem de novecientos sesenta a 
mil veinte pesos. 

Por diez Vl)tos contra uno, absteniéndo
SQ, de votar el señor Ballesteros, fué dese~ 
ch-ada la relativa a la partiQ.a 71, «Ad
ministracion Principal de Nuble», que 
consiste en modificar el ítem 1649, au
mentando en dos el número de oficiales, 
i duplicando, en consecuencia, el monto 
delltem. 

Las modificaciones referentes a la parG 

tida 72, «Administracion Principal deCon
cepcion», que consiste en elevar de mil a 
mil doscientos pesos el ítem 1687, que 
consulta el sueldo del administrador am
bulante del ferrocarril de Talca, i el ítem 
16i:J2 que consulta el sueldo del adminis
trador de Lota, fueron desechadas por 
once votos contra dos. 

Por la unanimidad de catorce votos 
fueron desechadas las relativas a la par
tida 81, ,(Telégrafos", que consisten en 
modificar los siguientes ltem, en la forma 
que se indica a continuacion: 

«Item 2420 Jefe del distrito ..... $ 2,400 
» 2432 Telegrafista de pri-

mera clase .... .,..... 1,200 
» 2042 Telegrafista de' se-

gunda clase ...... . 900 
» 204:~ Telegrafista de cuar-

ta clase .........•. '720 
» 2049 Telegrafista de ter-

cera clase ........ . 800» 

i en agregar en la misma partida el si
guiente ítem nuevo, despues del 2034: 

«Item ..• Arriendo de oficina .... $ 240» 

Púsose, en seguida, en discusion, las 
referentes a la partida ~2, (Beneficencia», 
que consisten en introducir las siguientes 
modificaciones: 

(\Se han aumentado: 
De siete mil a diez mil pesos, el 1tem 

2814, al hospital de Ovalle; 
De seis mil a diez mil pesos, el 1tem 

2721. al de Putaendo: 
De ocho mil a doce mil pesos, el item 

2758, al de Lináres; 
Se dió por aprobado con el asentimiento De doce mil a trece mil pesos, el 1tem 

tácito de la Sala. 2760, al de Cauquénes; 
. Asimismo fué aprobado por ocho votos! De cinco mil a diez mil pesos, el 1tem 
eontra tres la referente a la par·tida 68, 12786, al de Osomo; i 
«(Admia.istracion Principal de Talca)), qUIiI ( De doschmtos veinticinco mil a do!ciin .. 
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tos cuarenta i tres mil quinientos pesos, 
el ltem 2834, a la Casa de Orates de San
tiago. 

la Tuberculósis establecida en Santiago, 
debiendo entregarse la suma de cinco mil 
pesos a la Asociacion de Señoras contra 
la Tuberculósis que existe en esta ciudad, 
ha sido aprobado en la forma siguiente;,: 

Se han intercalado los siguiente ítem 
nuevos: 

Despues del 2740: Item ... A la Liga contra la Tu
bercuJósis, estableci
da en Santiago. L. P. Item ... Para la instalacion de ba

ños en el Hospital del 
Sal vador .....••..... $ 15,000 

1904 ............... , $ 10,000») 

Despues del 2757: 

Item ... A u sil i o estraordinario 
para el hospital de San 
Javier, ..... e_e •••••••• 

Despues del 2793: 

Item ... Para sostenimiento del 
lazareto de la Serena .•• 

Despues del 2803: 

Item ... Ausilio estraordinario 
al hospital de Los An
jeles, para reconstruir 
dos salas ............ . 

Despues del 2883: 

Item '" Para arreglos i trabajos 
hijiénicos en las salas i 
patios del Hospital de 
San Juan de Dics, de 
Santiago ............. . 

» '" Para la creacion de un 

El señor Rozas pidió que se votara se
paradamente cada una de las referidas 
modificaciones, i adujo algunos razona
mientos en apoyo del aumento en favor 

5000 del hospital de Osorno. 
, Despues de haber usado de la palabra 

los señores Bannen, Rozas i Ballesteros, 
se procedió avatar. 

El aumento relativo al hospital de Ova-
5,000 lIe, fué desechado por diez votL>S contra 

cinco. . ,., 
El referente al hospital de Putaendo fué, 

igualmente, desechado por nueve votos 
contra seis. 

Asimismo fué desechado por nueve vo
tos contra seis, absteniéndose de votar el 

8,000 señor Balmaceda. el aumento del ítem 
2758, al hospital de Lináres. 

El señor Charme hizo presente respecto 
a los item 2750 i 2757 que ellos habían si
do aprobados por la Cámara de Diputados 
en la misma forma en que lo habia hecho 
el Senado, pero que aquella Cámara habia 
desechado las indicaciones de los Diputa-

3,000 dos de San Fernando i del señor Valdes 
Cuevas, que pedian, respectivamente, que 
esos item se mantuvieran en la forma que 
los consultaba la lei de presupuestos da 
1903, es decir, precisamente, lo que habia 

2,000 aprobado el Senado. Que como este ['echa
zo envolvia una contradiccion con lo que 

Se ha modificado el ítem 2702, en la acababa de acordarse, pedia que el Sena-
forma siguiente: do declarara que entendia que esos item 

quedaban definitivamente aprobados en 

cementerio en los Vilos, 
en conformidad a la lei' 
número 1,543. de 9 de 
agosto de 1902 ........ 

Item 2702 <\1 de Iquique para el la forma en que él lo habia hecho. 
sostenimiento de las Así se acordó. 
tres salas nuevas pa- Votado el aumento del ítem 2760, al 
ra tuberculosos. L. P. hospital de Cauquénes, resultaron ocho 
1903 i 1904 ..•....... $ 10,000 votos por la afirmativa i ocho por la nega-

tiva. 
En el Item 2735, se ha modificado]a Repetida la votácion dió el mismo resul .. 

glosa intel'calando,despues de las palabras tado. 
«de clínica estema, las siguientes: <d del En consecuencia, quedó desechado di
profesor de clínica jinecolójica», i elevan- cho aumento, el} conformidad a lo di s
do, en consecuencia, a cuatro mil ocho- puesto en el Reglamento Interior de Sala. 
ientos pesos el monto del Item.· Por llueve votos contra siete fué dese- . 
c El ítem agre~ado despues del 2858, que chado el aumento del ítem ~186, al hos~ 
iQiltnla diez mll pesos a la. Liga contra. pital de Osorno. 
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Por once votos contra cinco fué apro- La modificacion relativa al item, agre-
bada el aumento delitem 2834, a la Casa gado despues del 2858, que destina diez 
de Orates de Santiago, despues de haber mil pesos a la Liga contra la Tuberculó
usado de la palabra los señores Montt, sis, e.stablecida en Santiago, debiendo 
Balmaceda, Besa i Bannen. entregarse la suma de cinco mil pesos a 

El nuevo item de quince mil pesos para la Asociacion de Señoras contra la Tuber
la instalaccion de baños en el hospital del culósis que existe en esta ciudad, modifi
Salvador, fué desechado por once votos cacion que cOIJsiste en redactar dicho item 
contra cinco. en la forma siguiente: 

Elltem de cinco mil pesos, ausilio es
traordinario para el hospital de San J a- «Itom ., 
vier, fué desechado por catorce votos con-
tra dos. 

A la. Liga contra la 
Tuberculósis, esta
blecida en Santiago. 

Por trece VOt05 contra dos fué, igual-
mente, desechado el item de cinco mil pe
sos, para sostenimiento del lazareto de la 
Serena. 

EI1tem de ocho mil pesos, ausilio es
traordinario al hospital de los Anjeles pa
ra reconstruir dos salas, fué desechado 

. por catorce votos contra dos. 

L. P. 1904 ......... $ 10,000», 

fué desechada por diez votos contra seis, 
despues de haber usado de la palabra los 
seflOres Besa i Ministro del Interior. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dieron por aprobados los siguientes Item 
nuevos agregados a la partida 813, «(Jubi
lados)). El señor Bannen dió algunas esplicacio

nes acerca de este item, i dijo que Su Se
fíorla le negaba su voto solo por razones Item '. Asignacion al ex-In-
jenerales de economia en los gastos pú- tendente de Cautin, 
blicos. don Francisco Alber-

~. Por nueve votos contra siete fué dese- to Gándara.-Decl'e-
chado el item de tres mil pesos, para arre- to número 2,992, de 
glos i trabajos hijiénicosen las salas i 3 de julio de 1903 ... $ 1,125 
patios del hospital de San Juan de Dios, »... Asignacion al ex-In-
ae Santiago. tendente de Valdi-

Por trece votos contra tres fué aprobado vi a, don Adhel Alenk 
el item de dos mil pesos, para la creacion Escala, decreto nú-
de un cementerio en los Vilos, en confor- mero 5,037, de 28 de 
midad a la lei número 1,543, de 9 de agosto diciembre de 1903 .. 
de 1902. )) Asignacion al ex-ta-

Par doce votos contra cuatro fué dese- quigrafo segundo de 
cnada la modificacion introducida en el la Cámara de Diputa-
ítem 2702, que consiste en redactarlo en dos, don Eduardo 
la forma siguiente: Torres H ida 1 g o, 

decretos números 
«Item 2702 Al de Iquique para 2,618 de 10 de junio 

el sostenimiento de 1903 i número 

1,875 

de las tres salas 5,033de28dediciem-
nuevasparatuber- bre de 1903 ........ 1,406 25 
culosos. L. P.1903 » rt Asignacion al ex-In-
i 1904 •....•..... $ 10,0(0» tendente de Lináres, 

Consideradas las relativas al item 2735 don Guillermo Blest 
que consisten en modificar la glosa, ínter- Gana ............. . 5,000 
calando despues de las palabras «de cH- . . . 
nica esterna» las siguientes: «i del profe- Por la unammldad de qUInce votos fué I 

sor de cHnica jinecolójica», i elevando, en aprobado, des~ues de ,h~ber usado de. la 
consecuencia, a cuatro mil ochocientos palabra los ;sen,ores MlDlstro del Intenor 
pesos el monto del ítem, el señór Minis- 1 Rozas, el, slgUlente Item nueyo agregado 
tro espuso que este aumento era perfecta- en la partIda 89, «Ga~tos VarIables Jene-
mente justificado. rales» . 

.. En segl,lida, fueron aprobadas las re fe- <tltem ~. 
ridas mo\iificaciones por catorce votos. 
~ontra dós. 

Para pagar a la 
Impronta Nacio
nal la impresion 
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del Diario Oficial, puestos de gastos públicos para el ano 
Roletin de Sesiones 1904, en la parte corre~pon~iente al Minis: 
i otras publícacio- terio de Relaciones EsterIOres, Culto 1 
nes que se adeu- : Colonizacion. 
dan ............. $ 27,455 77)) 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se puso en discusion la 

. modificacion introducida en la glosa del 
ítem de la partida 90, «Obras Públicas)), 
que consulta ciento veinticinco mil pesos 
para los tI'abajos de pl'ovision i mejora
miento de los servicios de agua potable, i 
que consiste. en agregarla la siguiente 
frase: (cdebiendo invertirse hasta la suma 
de treinta mil pesos para iniciar los traba
jos de agua potable en Copiapóll. 

Hicieron algunas observacIOnes los S6-
.flOres Bannen, Montt, Varera (Presidente) 
i Balmaceda. 

V/.)tada dicha Illodificacion, fué aproba
da por la unanimidad de catorce votos. 

El nuevo ttem de seis mil pesos, agre
gado despues del 3,246, para construir in 
el cementerio de Iquique un mausoleo 
destinado a los veteranos:de179, fué de~i
chado por ocho votos contra siete. 

Por la unanimidad de dieziseis VOtOil 
fué aprobada la modificacion introducida 
en la seccion Presupuesto en Oro, partida 
500, (,Consejo e Instituto de Hijienell, que 
consiste en suprimir al ítem 13,5ÜO, para 
mantener en Eurc.pa a los empleados del 
Instituto don Luis Middlaton i don Rufino 
Concha, :mcargados de estudiar inspec
cion sanitaria i qulmica aplicada a la 
hijiene. 

Asimismo se dió por aprobada. con el 
asentimiento tácito de la Sala, la modifi
cacion de cal'úcter jene¡'a1, relativa tanto 
al presupuesto del Interior como 1:1. las de 
los demas Ministerios, i que consisten en 
variar la numeracion de las partidas e 
ltem, estableciendo una uumeracion inde
pendiente para todas las pal"tidas e ttem 
del presupuesto de cada uno de los Mi
nisterios. 

A indicacion del señor Ministro del In
terior, se acordó comunicar las resolucio
nes anteriores a la Honorable Cámara de 
Diputados sin esperar la aprobacion del 
acta. 

PRESUPUESTO DE RELACIONES ESTERIORES, 
CULTO 1 COLONIZACION 

Se ¡Jasó a considerar las m0dificaciones 
introducidas por la HO-lOrahle Cámara de 
Diputadas en el proyecto da leí de presQ-

Seccion de Relaciones Esteriol'es 

La modificacion relativa a la partida 96, 
«Jubilados», que consist9 en suprimir el 
ltem que consulta la pension de jubilacion 
da don Aurelio Bascuf'lan Montes, fué 
desechada en votacion secreta, por diez 
votos contra tres, absteniéndose de votar 
10s señOl'es G .Jllzález i Vial. , 

En consecuencia, se- dejó subsistente 
dicho itera. 

Acerca de la referida modificacion hi
cieron algunas observaciones los señores 
Ministro de Relaciones Esteriores, Montt, 
Ballesteros i TocornaJ. 

Por nueve votos c mtra cinco fué apr~
bado, en votacion secreta, el reitab!ecl
miento del ítem que figura en la 161 de 
presupuestoii de 1903, con el número 
3,318 i que dice: 

(Item ... Don Fanor Velasco, 
ex-sub-secre ta ri o 
del Mini&terio de Re
laciones Esteriores. 
Decreto de 7 de ju-
nio de 1897. . . . . . •. $ 1,~75), 

La modificacion introducida en la parti
da (ILegacion en Francia, Suiza, Santa 
Sede i Espana», que consiste en elevar de 
seis mil a ocho mIl pesos el item que con
sulta asignaci Jll para gastos de represen
tacion al Enviado Estraordinario i Minis
tro Plenipotenciario, fué aprobada en 
votacion secreta. por nueve votos contra 
cuatro. 

Por once votos contra uno, fué aproba
do el siguiente ftem nuevo, agregado al 
final de la misma partida: 

(cItem ... Para pago de casa 
de la Legacion, se
gun nuevo contra
to aceptado por el 
Gobiel'llo .......• $ 6,398 .. 0/) 

¿n las dos votaciones anteriores, se 
abstuvo de tomar parte el sef'lor Sanfuen
tes. 

Por la unanimidad de trece votos, fue
ron desechadas las modificaciones intro
ducidas en la partida (Legacion en Gran 
Bretat'l8, Béljica i Holanda¡¡/qua consisten 
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en suprimir los item que consultan el ~ se atienda debidamente a ese ramo de la 
sueldo de un secretario en Bruselas, i 1 administracion local. 
asignacio~ al mismo para gastos de re- . En. algunas m~nicipalidade.s como C~bi
presentacIOn. p, Tlerrl:t Amarilla, ChañarcIllo, PUqUIOS, 

Asimismo fueron desechadas por la una- i. Chañaral, etc., las entr'adas que producen 
nimidad de trece votos, las modificacio-) las patentes de minas constituyen casi la 
nes introduGidas en la partida «Legacion I totalidad o una parte mui considerable de 
en Alemania, Austria-Hungría e Italia», la renta municipal i quedarian sin reCUf
que consisten en suprimir los ltem que S?S p~ra.l~s demas servicios comunal.es, 
consultan el sueldo de un secretario en SI se mVirtIeran tot:llmente en la atenclOn 
Roma, i asignacion al mismo para gastos de los caminos. Para que esto no acontezca 
de representacion. conviene fijar la cuota que en tal caso debe 

Consideradas las modificaciones intro- aplicarse a ese objeto i lo mas equitaiivo 
ducidas en la partida «Legacion en Esta- parece determin?tr q~e, si el,. producto de 
dos Unidos de Am'é'rica, Méjico, Cuba, l~s patentes es mferIOr 8;1 c!ncuenta por 
Colombia i Venezuela», que consisten en l mento de la renta t?tal t s: lI~vlefta lnt~gra
eliminar del rubro la palabras «Colombia mente en los ca~mos, 1 S! es .sul?erIOr a 
í Venezuela» i, en suprimir los ítem que es~ cuota, se destme al obJeto mdlCado la 
consultan el sueldo del secretario en Co- mitad del total de entradas. 
lombia i Venezuela, i asignacion al mis- Si¡.:.uiendo esta norma, la comuna de 
mo para gastos de representacion, usaron Chañaral, por ejemplo, que es la que tiene 
de la palabra los señor6S Ministros de Re- mayor renta minera en proporcion a sus 
laciones Esteriores, Montt i Ballesteros. entradas, siendo aquella de veintitres mil 

Cerrado el debate, se votaron dichas veintiseis pesos, i éstas,.fe treinta mil cien
modificaciones i fueron aprobadas por to quince pesos, tendria que invertir en los 
once votos, absteniéndose de votar el caminos quince mil cincuenta i siete pesos 
señor Balmaceda. al año í le quedaría para los demas servi-

Siendo avanzada la hora, se levantó la cios una suma igual. Pudiera parecer des-
sesion>l. proporcionado que la mitad de la renta 

El señor VARELA (Presidente).-¿Está total se aplique a caminos, pero hai que 
conforme el acta? considerar gue dor.de esto sucede es pre-

Aprobada. . cisamente donde existen muchos asientos 
mineros, i por consiguiente, mayor esten
sion de caminos que atender i de mas im
portancia. Se di6 cuenta: 

,1. 0 Del siguiente informe de la Comision 
de Hacienda: 

«Honorable Senado: 

La Comision de Hacienda ha tomado en 
consideracion el proy(3cto de lei, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que aut:oriza a las municipalidades para 

A fin de que la Honorable Cámara pue
da apreciar el alcance del proyecto i de 
la modificacion propuesta, se consigna a 
continuacion la nómina de las municipa
lidades a que favorece, con espresion de 
la renta anual de cada una i de lo que co
rresponde a patentes de minas: 

continuarpercibiendo las patentes mineras. Muniúipalidades 

Los fundamentos del proyecto son co- Tacna ........... . 
nocidos de la Honorable Cámara i parece Arica ............ . 
superfluo recordarlos. Di modo que se li- Iquique .......... . 
mita la Comision a recomendaros que deis Antofagasta ...... . 
vuestra aprobacion al proyecto, consig- Caracoles ........ .-
nando en él la idea de que el producto tie Tocopilla .. , ...... . 
las patentes de minas se destine anual- Cobija.. . ....... . 
mente, en cada comuna, el mantenimiento TaItal ........... . 
i cooservacion de los caminos, que cons- Santa Lucía ...... . 
tituyen un elemento de tan vital importan- Aguada ......... . 
cia para la prosperidad i progreso de la Copiapó ........ . 
industria minera. De otro modo, se corre Caldera .......... . 
el riesgo de que estos recursos se distrai- Tierra Amarilla .. . 
gan en los demas servicios comunales i no San Antonio ...••. 

Renta anual Patente de miD8.11 

$ 128,460 
47,436 

1.299,330 
173,876 
39,243 
49,170 
14,104 
29,746 
14,381 
9,282 

40,585 
16,186 
22,100 

8,910 

$ 3,233 
14,625 
21,136 

9,532 
16,698 
8,0~8 
8,446 
5,775 
1,174 
4,280 
4,695 
5,299 

11,208 
3,341 
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Municipalidades Renta annal Patente de minas i . Munioipalidades Renta annal P&tente de min., 

Chañarcillo. . . . . .. $ 7,529 $ 5,930 \ '\laDca gua... . . . . .. $ 21,110 $ 103 
Puquios. ..•...•.. 13,632 8,394 Teno...... ...... 14,890 69 
Vallenar.......... 29,813 7,920 Villa Alegre...... 13,692 70 
San Félix... .. ... . 4,131 942 Hauco. .. . . . .. . . . . 8,296 100 
El Tránsito....... 4,259 1,6-26 Duao ..... ,. " . . .. 20,399 360 
Chañaral. . . .. . .. . . 30,115 23,026 Villa Prat........ 3,813 142 
HiF-,uera.......... 11,238 7,821 Lináres. ......... 48.923 140 
Compañia.. . .. . . . . 18,151 7,062 PocilIas. ......... 4,347 200 
AIgarrobito. . . . . . . 4,813 .822 San Cárlos. . . . . . . . 23,355 620 
Vicuña......... .. 21,234. 1,811 Talcahuano.:..... 53,328 375 
Pachicano........ 10,000 1,265 Lebu............. 17,180 40 
Co~uimbo, , . . . . . . 69,823 108 Cañete........... 10,544 20 
An acollo. ,..... 13,676 4,843 Temuco. . . . .. . . .. 29,781 10 
Tongoi........... 10,187 3,434 Nueva Imperial.. . 19,859 50 
Punitaqui.. ... ... . 7,():35 1,893 Carahue.......... 7,881 233 
Samo Alto... . . . . . 9,962 3,877 Callo-Calle"...... 7,742 1,555 
Sotaqu1........... 9,172 3,526 Punta Arenas..... 161J 846 2,761 
Rapel...... ...... 4,957 450 
Combarbalá .. " .. 4,412' 1,718 
Chañaral Alto.. . . • 3,571 1,358 
Illapel . • . . . •• •.. . . 14,623 3,404 
Cuz-Cuz ......... / 1,784 241 
Canela........... 3,102 272 

Con arreglo a las ideas consignadas 
anteriormente, la Comision os propane 
aceptar el proyecto en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LE!: 
Salamanca........ 10,937 1,377 
San Felipe. . • . • • • • 44,139 227 «Articulo único.-El producto de las 
Santa María...... 24,017 110 patentes de minas establecidas por el ti-
Las Juntas........ 12,319 220 tulo XII del Código de Minería de 20 de 
Putáendo... . . . .. . 13,935 751 diciembre de 1888, continuará percibién-
Quebrada Herrera. 8,318 1,211 dose, desde el presente año, por las res-
Panquehue. .....• 14,784 50 pectivas municipalidades i se aplica~á 
Calle Larga.. . . . . . 22,218 20 anualmente en cada comuna al mantem-
Rincon de Silva... 9,190 1,071 miento i conservacion de caminos: lnte-
Ligua. . . . . . . . . . . . 15,585 670 gramente, si su monto fuere inferior al 
Cabildo.. . .. . . . . . . 20,964 8 544 cincuenta por ciento de las entradas del 
Petorca ......•... 5,301 1'84,9 municipio i hasta concurrencia de ese 
Chincolco . . . . . . . . 8,271 l' 453 cincuenta por ciento si fuese superior. 
Quilimari. . . . . . . . . 2,845 ' 229 Su recaudacion se hará en la forma ~ue 
Los Vilos........ 5,663 ~,091 prescribe el decreto de 29 de setiem re 
Quillota .....•.. . . 59,873 273 de 1891.» 
Ocoa ......... '" . 10J 082 MO Sala de Comisiones, 21 de enero de 
Llai-Llai.......... 21,263 630 1904.-Alejandro Vial.-José Tocornal.-
Hijuelas.......... 6,421 178 Pedro Montt,-Federico Varela.» 
Noga.les. ...... ... 21,616 3,593 Quedó para tabla. 
Quintero. ........ 7,694 20 
Casablanca. •.•.•• 11,648 375 2.° De la siguiente mocion: 
Limache. . . . . . . 17,309 20 
Olmué .... . . . . . . . 8,923 760 «Honorable Senado: 
Maipú. . . . . . . . . . . . 25,215 400 El coronel don Luis Solo Saldlvar aca-
Barrancas. .. . . . . . 26,700 730 ba de fallecer i su familia no cuenta con 
Lampa. ...... .... 19.916 5,938 los recursos necesarios para subvenir a 
Curacavl . . . . . . . . . 13,817 460 los gastos mas premiosos de la vida. 
Chocalan. . . . . .. . 9,422 2,409 Este jefe lega a los suyos, por toda for-
Alhué. . . . . . . . . . . . 5,531 200 .tuna, una hoja de servicios tan nutrida 
Rancagua. ....... 57J 039 215 como brillante. Sirvió al pais mas de 
Doñihue. '. . . . . . . . 4,470 10 treinta i un afios, durante los cuales no 
Machali. . . . ...... 11,797 1,803 se dió reposo para llenar sus deber"s de 
Coltauco. . .. . . . . . . 6,671 30 soldado. 
Hospital. " . ... •. • 11,765 780 A poco de salir de la Escuela Militar 

, I 
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entró de lleno a la vida oc campaña, dU-¡¡ pachú del proyecto oe lel de presupues
raote la época de la pacificacion do la to~. Pero c')mo este proyecto es muí sen
Araucanía, en la cual tuvo numerosas cillo i reviste alguna urjencia, como tuve, 
oportunidades de ponel> a prueba su es- ocasion de manifestarlo en sesiones pa
vada. sadas, me atreveria a rogar al Honorable 

En la guerra del Pac1fico su rol fué so- Senado que accediese a la proposicion que 
bresaliente. Todas las acciones de guerra ho tenido el honor de formular. 
de álguna imp<'rtancia están anotadas en Por lo demas, en la Mesa del Senado 
su hoja de servicio"', i despues de la en- no hai sino el oficio de la Cámara de Di
trada a Lima siguió tomando una part'3 putados en que comunica las modifica
bien activa en la guerra de es¡:aramuzas ciones que ha acordado en el presupuesto 
que tantas zozobras i penalidades causó a del Ministerio de Relaciones Estel'iores, 
nuestro Ejército hasta la evacuacion del Culto i Colonizacion, pues aun no han sido 
territorio enemigo. despachados otros por aquella Honorable 

En una palabra, el coronel Solo Zald!- Cámara, siempre habría tiempo para con
val' fué un jefe veroadel'amente meritorio 8iderar, en seguida, el proyecto de mi 
i el pais no debe negar el ausilio de que referencia. 
ha menester su familia. El señor VARELA (Presidente). ¿De-

Me permito, por eso, i remitiéndome sea algun señor Senador usar de la pala .. 
por lo demas al testimonio de la hoja bra? 
acompañada, proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

IIArttculo único.-En atencion a los ser
vicios prestados al pais por el coronel de 
Ejército don Luis Solo Zald!var, elévase a 
mil quinientos pesos la pensioIl anual de 
monteplo de que disfruta su viuda doña 
Label Solo de Zaldfvar i su hijo menor.
J. Rifas Balmaceda.-Juan Luis San/u en
t(Jf.)~ 

Po.1SÓ a la Conmion de Guerra. -','El seI10r SECRETARIO.- En la ses ion 
d) mañana corresponde proceder a la elec
cion de Mesa del Honorable Senado. 

El señOI' VARELA (Presidente).-¿Al
glm senor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

,(El señor SANTELICES (Ministro de 
Hacienda l.-Pido la palabl'a, señOl" Pre
sidente. ' 

El seflor V ARELA (Presidente ).--Tie
ne la l,alabJ>a el señor Ministro. 

El selior SANTELIC[~S (Ministro d,) Ha
cienda). -Es para rogar al Honor:lble Se
nado que tenga a bien acordar preferencia 
en la primem hora de esta sesion, una 
vez terminados los incidentes, al proyecto 
de lei que determina la denominacion, va
lor, diámetro. etc. de la moneda de vellon 
i autoriza al Pr'csidente do la República 
para que haga acuñar hast~l doscientos 
mil pesos de estas UlO/1Ccfus. 

Si esta indicacion hubier-a de dar lugar 
a observaciones, no iusistiriJ. en ella\ ya 
que, ántes que todo; está el pronto des' 

El señor CHARME. -Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor VARELA (Presidente). "-Tiene 
la palabra Su Señor1a. 

El señor CHARME. - Si hubiera tiempo 
disponible en la primera hora de la sesion 
actual, despues del Asunto pAra el cual 
ha solicitado preferencia el honorable Mi
nistro de Hacienda, yo pediria que la Sala 
tuviera a bien ocuparse del proyecto do 
leí que concede permiso i hace algunas 
coneesiones para la construccion de un 
ferrocarril a vapor entre Lebu i Los Sau
ces i que debe pasar por Caflete. 

En caso cOlltrario, me permito hacer 
indicacion para que se acuerde tratar de 
e"lte negociv una vez te, minada la discu-
5ion de las modificaciones que la Cámara 
de Diputados ha intmducido en el proyec
to de lei de presupuestos. 

El señal' BALLESTEROS.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene 
la palabra Su SerlOl'ja. 

El seüor BALLESTEROS.-Para ro~ 
~ar, por mi parte, al señor Ministro de 
Hacienda, que tenga a bien, si no encuen
tra inconve::liente, modificar la indicacion 
que ha propuesto Su Señorla, en el sentido 
de que nos ocupáramos de ese proyecto 
de lei sobre acuñacion de moneda de ve-
11 (m, una vez terminada la discusion de 
las modificaciones que la HonoJ'able Cá
mara de Diputados ha hecho en el presu
puesto del Ministerio de Relaciones Es
teriores, Culto i Colonizacion. 

El sefior SANTEL:CES (Ministro de 
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Hacienda ~.-Pido la palabra señor Pre-
sidente. . ) 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene 
la palabra el se;-tor Ministro. 

El señor SANTELlCES (Ministro de Ha
cienda).-No tongo el menOl' inconvenien
te para modificar la indicacion que habia 
formulado en los términos que espresa el 
Honorable Senador de Santiago. 

El señor BALLESTEROS.- Ademas, 
son mui pocas las modificac.iones hechas 
al presupuesto de Relaciones Esteriol'c3. 

El sefíor VAP.,ELA (Presidente).-¿Nin
gun otro señor Senador desea hacer uso de 
la palabra? 

Ofrezco la palabra ...... . 
Terminados los incidentes. 

El seilor VARE LA (Presidente).-Con
tínúa la discusion de las modificaciones 
introducidas por la Honorable Cámara de 
Diputados en el proyecto de presupuesto 
en la parte correspondiente al Ministerio 
de Relaciones Esteriores, Culto i Coloni
zacíon. 

El sefíor SECRET_\RIO. -- La Honorablo 
Cámara de Diputados ha intercalarlo a 
continuacion de la partida (Legacion en 
Estados Unidos de América, Méjit:o i 
Cuba), la siguiente: 

«PARTIDA ••• 

Legacion en Colombia i Venezuela 

Va a tomarse votacion sobre las indica- Item. 
ciones formuladas. 

Sueldo de un Envia
do Estraordinario i 
Ministro Plenipo-El señor SECRETARIO.-Va a votarse 

la indicacion propuesta por el honorable 
Senador de Colchagua, señor Charme, )' 
pam que si queda tiempo disponible en la 
sesion de hoi, se trate del proyecto rela-
tivo al ferrocarril de Lebu a Los Sauce", 
o bien una vez terminada la discusion de 

tenciario. , ........ $ 26,666 67 
Asignacion al mis-
mo, para gastos de 
repl'csentacion. . . . 4,000 

Sueldo de un secre,. 
tario. .. ..... :... 10,666 67)) 

las modificaciones illtroducidas en el pro-
yecto de lei de presupuestos. El señor VARE LA (Presidente). -En 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de discusion la nueva partida. 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- Ofrezco la palabra. 
cion).- La indieacion formulada por' el ho- El sefíor SILVA CHUZ (Ministro de 
n?rab~c Senador de Colchagua seria p3!'a Helaciones Esteriores, Culto i Coloniza· 
dlscutlr el proyecto a que se ha referido cion).-Pido la palabra, selior Presidente. 
Su Señoria, despues de despachado el ne- El señor V AHELA (Presidente ).-Tiene 
gocio para el cual ha pedido preferencia la palabl'3 el sefíor Ministro. 
el señor Ministro de Hacienda. El seilor SILVA CRUZ (Ministro de Re-

El sefíOl' CHARME.-En ese sentido laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 
he hecho la indicacion; i, si hoi 110 hubie- -Aunque, en realidad, la idea de separar 
1'8. tiempo, he propuesto que la Sala so la representacion de Chile en Colombia i 
ocupe de ese])I'oyecto una vez despachfl-Venezuela de la Legacion en Estados 
das las modítícaciones que la Cámal'a de Unidos, Méjico i Cuba, como asimismo la 
Diputados ha introducido en los presu'- de que se acredite en esas dos Repúblicas 
puestos. un Enviado Estraordinario i Ministro 

Fil señor VARELA (PI'esidente).-Va a Plenipotenciario, han sido aceptadas por 
votarse en primer término la indicaríon el Honorable Sonado en la sesion de ayer, 
formulada pOI' el sefíor Ministro· de Ha- debo manifestar que el Gobierno conside
cienda i modificada por el señor Senador r'a que existen razones fundadas que 
de Santiago. abonan la resolucion ya adoptada d0 man· 

Si ningun señor Senador se opusiera a tener estas legaciones tal como hoí se en
ella i no se pidiera votacion, la dal'Ía por' cuentran establecidas. 
aprobada. El señorVARELA(Presidente).-EI Se-

Aprobada. nado ha oido la observacion que ha hecho 
En votacion la indicacían que ha hecho el honorable Ministro de Relaciones Este-

el honorable Senador de Colchagua. l'iores acerca de esta nueva partida. 
El señor SECRETARIO.-·¿Se aprueba ¿AIgun señor Senador desea usar de la 

la indicacion formulada por el honorable palabra? 
Senador señor Charme? El senor WALKER MARTINEZ.-¿De 

Fué aprabada IJor la unanimidad de trece) cuál partida se trata? 
'lO/OSi ~ El senor SECRETARIOj-ioDe la nueva 
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partida aprobada por la Cámara de Di pu- ~ peticion de un señor Diputado, se atiende 
tados, que consulta una Legacion en Co-¡mejor al servicio diplomático en las Re~ 
lombia i Venezuela, manteniendo asf lai públicas Al'jentina, del Uruguai i del Pa~ 
que existe, a este respecto, en la actua-) raguai. . 
lidad. El seflOr lVIONTT ·--Pido la palabra, se-

El señor Ministro de Relaciones Este- ñor Presidf\nte. 
riores apoya esta partida. El seflOr VARELA (Presidente).-Tiene 

El señor V ARELA (Presidl3nte \ •. - la palabra Su Señorla. 
Ofrezco la palabra. RJ señor l'vIONTT.-No me opongo a la 

Si níngun señor Senador usa de la pa- modificacion; pero llamo la atencion del 
labra, procederemos a votar la p:1rtida. señor Ministro hácia la forma en que va 

En votacion. quedando la representacion diplomática 
Fué aprobada por diez votO$ contra dos. del pais en el estranjer·o. 

Se abstu1)O de vota¡' el señm' Tocornal. Por la lei del año 1882, que modificó el 
El señor SECRETARIO.-La partida servicio diplomático, se suprimieron los 

(ILegacion en la República Arjentina, Uru- encargados de negocios, estableciéndose 
guai i Paraguai», ha sido modificada en ministros plenipotenciarios i ministros re
la forma siguiente: sidentes. En la práctica, se ve que esta 

supresion no fué oportuna, porque hoi 
existen realmente varios representantes 
de Chile en el estranjero en el carácter 

(Item .. Sueldo de un Envia
do Estraordinario i 
Ministro Plenipo-
tenciario ......... $ 26,666 67 

Asignacion al mis-

de encargados de negocios i con el nom
bre de secretarios. 

mo para gastos de 
representacion .... 

Sueldo de un secre~ 
8,000 

Esta situacion es estraña i no se aviene 
ni con la lei de 1882, ni con las disposicio
nes jenerales del Derecho Internacional 
sobre la materia. 

tario ......... ,. . . . 10,666 66 ¿No valdria la pena, entónces, de resta
blecer en nuestra lei los encargados de 
negocios, ya que tenemos en varios paises 

10,666 67 cuatro o cinco secretarios en ese carác
ter? 

», Sueldo de un secre~ 

») 

tario, con residen
cia en Montevideo. 

Asignacion al mIS
mo para gastos de 
representacion .... 

Sueldo de un oficial 
de secretaria, ..... 

4;000 
El ti tulo de Encargado de Negocios está 

reconocido en la diplomacia i el que lo 
lleva es mas considerado que un secreta-

5,333 33» rio a quien se encarga accidentalmente 
del despacho de una Legacion. 

El señor VARELA (Presidente ).-¿De- Conviene que el señor Ministro piense 
sea usar de la palabra algun señor Sena- sobre este punto, i,· si cree aceptable la 
dar? idea, podría modificarse la lei oportuna~ 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re- mente. 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re-
-Pido la palabra, señor Presidente. laciones Estel'iores. Culto i Colonizacion). 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene -Encuentro justa la observacion que ha-
la palabra, Su Señorla. ce. el honorable Senador de Cautin. 

El señor SILVA CRUZ Ministro de Re- Ya habia pensado, por mi parte, en que 
ladones Esteriores, Culto i Colonizacion. la lei del servicio diplomático requiere al
-La modificacion introducida en esta par- gunas reformas, i una de ellas seria la re~ 
tida, no obedece, como la anterior, sino a lacionada con el titulo o carácter de los 
la idea de mantener lo existente, o sea a representantes del pais, tomando en cuen
que la Legacion en la República Arjentina ta el titulo de los ministros} para ver cuál 
tenga tambien la representacion de Chile; es mas ventajoso. 
en las Repúblicas del U ruguai i del Pa-: El señor BALLESTEROS. - Pido la pa
raguai, i que haya un secretario con ell labra, señor Presidente. 
cl'l.rácte: de Encargado de Negocios en' El señor VARELA (Presidente).-Tie-
MonteVIdeo. ne la palabra Su Señorla. 

Las razones que se han dado para esto, El señor BALLl!:STEROS.-Debo decir 
son, casi podria decirse, de notoriedad. dos palabras sobre el punto que se ha to-
Con esta modificacion, que fué hecha cado. 
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Aceptando la idea de que conviene re- esto para preparar una reforma de la lei 
formar la lei del servicio diplomático, de- de 1882. 
seo llamar la atencion del sefíor Ministro El señor VARELA (Presidente). -Ofrez-
de Relaciones Esteriores hácia la con· co la palabra. 
veniencia de establecer un so' o sistema En votacíon. 
de representacion en el estranjero~ o sea, El sefíor SECRETARIO.-Va a votar-
que en vez de tener enviados estraor- se la modificacion relativa a mantener un 
dinarios i ministros plenipotenciarios, secretario con residencia e~Montevideo. 
ministros residentes i encar~ados de ¿Se aprueba? . 
negocios, se estableciera únicamente la ca- Fué arrobada por la unanimidad de trece 
tegoría de En viado Estraordinario i Minis- votos. . 
tro Plenipotenciario, pudiendo éstos ser El señor SECRETARIO.-La partida 
de primera, de segunda i tercera clase «Legacion en el Ecuador", ha sido modi
para los efectos del sueldo; pero que en ficada en la siguiente forma. 
el pais estranjero en donde residan tengan) 
el ráng') i preeminencias de un Enviado) «PARTIDA ... 
Estraordinario i Ministro Plenípotencia- ~ 
rio, que es lo que conviene al pais repre- Legacion en el Ecuador i Centro América 
sentado. 

Esta observacion que hago no es mía 
solamente; la he oido a personas mui com
petentes en esta materia. 

ltem ... Sueldo deun Envia
do Estraordinario i 
Ministro Plenipo-
tenciario .......... $ 26,666 67 Algunos de nuestros representantes di-

plomáticos éstán en una situaclOn un poco » 

deprimida ante los gobiernos estranjeros, 
Asignacion al mis
mo para gastos 9.e 
representacion .... tan solo por tener U1l tltulo mui inferior 4,000 

al de Enviado Estraordinario i Ministro » Sueldo de un secre-
Plenipotenciario. 

Parece que a este sjstema, que me per
mito recoluend;¡r al señor Ministro, han 
ocurrido ya otros paises con buen éxito. 

Asl se tienen representantes de prime 
ra clase ante los paises estranjeros i para 
los efectos del réjimen interno del pitis o 
para la fijacion del sueldo se hace distin
cion de primera, segunda i tercera clase. 

Creo que vale la pena de que el señor 
Ministro tome en cuenta esta idea para la 
reforma de la Iei que Su Sefíorla tendrá 
ti<;lmpo ?e proponer o pro parar. Que la 
lel reQ.Ulere alguna reforma es algo. indu
dable. 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 
-Efectivamente, en algunos paises. como 
]0 ha dicho el honorable Senador de San
tiago, existe un sistema diverso de aquel 
a que hizo referencia el señor Senador de 
Cautin. 

I la manera como se ha procurado arre
glar lo refer~nte al gasto, es .fijando un 
sueldo relativamente pequefío para el En
viado Estraordinario i Ministro Pleninipo
tenciario i estableciendo una gradacion en 
lo que se asigna para gastos de represen
tacion, segun sea el representante, de pri
mera, segunda o tercera clase. Este siste
ma se aplica en algunos paises. 

Por cierto que se tomará en cuenta todo 

tario, con reside.n
cia en cualquiera de 
las Repúblicas de 
Centro Amél'ica ... 10,666 67)) 

El señor V ARELA (Presidente ).-En 
discusion. 

¡,Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 
- Pido la palabra, sei'íor Presidente. 

El sefíor VARELA (Presidente).-Tie
ne la palabra, Su Señorla. 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re
laciones Esteriores, Culto i Coloni7acion). 
-Por est;¡¡. modificacion se mantiene tam
bien lo existente; pues en la actualidad 
hai un secretario en Centro América, ade
mas del que reside en Quito. 

La Legacion es para el Ecuador i Cen
tro América, con dos secretarios, uno de 
ellos con residencia e.:l Centro América. 

El sefíor BALLESTEROS.-¿Me permi
te el señol' Pl'esidente? 

El señor V ARELA (Presidente ).-Tie-
ne la palabra Su Señorla. . 

El sefíor BALLESTEROS.-Solu para 
decir que el señor Ministro de Relaciones 
Esteriores, antecesor' del actual, encon
traba que era muí conveniente tener la 
representacion que hoi tenemos en las Re-
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públicas de Centro América, i debo agre- laciones Esteriores, Culto i C::>lonizacion). 
gar' que, a mi juicio, es indispensable -Si me permite el señor Presidente ..... 
mantener esa representacion en aque- El sefíor VARELA (Presidente).-Tie
Uos paises para detener hasta cierto punto ne la palabra Su Sefíorfa., 
la propaganda que en ellos ha estado El señor SILVA CRUZ (Ministro de 
haciéndose en contra de Chile, propaganda Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
que ha cesado en mucho desde que se cíon).-Esta proposicion en la Cámara de 
acreditó allá _ representante de nuestro Diputados partió de un honorable antece
pais. sor: El señor Edwards dejó formulada la 

[ como el gasto es pequeño, puesto que indicacion allt para mantener este Consu
solo se paga el sueldo de otro secretario, lado. 
me parece que vale la pena de aceptar la El señor VARELA (Presidente).-En 
modificacion en debate. votacion si se aprueba el1tem. 

El señor VA RELA (Presidente ).-Si no lué aprobado por die: votos contra tres. 
hai oposicion se dará por aprobada la mo· El señol' SECRETARIO.-En la par-
dificacion. tida 515, ·(Gastos Variables Jenerales}), se 

Aprobada. ha agregado él siguiente item nuevo: 
El i5eñor SECRETARIO.-En la partida 

514, «Cuerpo Consular,), se ha modificado «Item .. Para pago de cuentas 
la glosa delttem 13561, en esta forma: pendientes en 1903. $ 9,000»). 

«Item 13651 Cónsuljeneral de profesion El' MONTT B . b 
en Espaí'ía.») sefíor .- ueno serIa sa el' 

discusion esta enmienda. ~l se!í.or SI~ V A CRUZ (~'lIlllst~o d~ Re-
El seí'íor VARE LA (PNSidente).-En¡qUé cuentas son estas. r •• 

¿Desea algun Señor Senador usar di,) la lacIOnes. EsterIOr.elii,. Culto 1 Col?nl~aClon}. 
palabra? ) - Tamblen e5Jta mdlcaclOn habla SIdo for-

El S - , SILVA CRUZ (~J' . t, d (m~lada en la otra Honorable Cámara por 
. enol. :lmls 10. a i mi honorable antecesor. 

~elaclOn~s Esterlúre~, Cult~ I Cll.lonIza- Consistin in cuentas anteriores que as
cIOn).-Pldo la palabll~, sen?1 PriSldef'~'. cienden a esta suma i que iS menester 

El senor VARELA (~risldlmt.).-Tle- pagar; i se ha creido que es mas correcto 
no la palabra Su Senorla. hacirlo con imputllcion a un ttem deter-

El senor SILVA CRUZ (Ministro di minado. 
~elaciones Ester·ior .• s, Culto i COlo,niza-i El senor MONTT.-~I ¿cuáles son esas 
c~on).-La glosa decla tntes, «cou rilíindin- (cuentl1s? ¿De qué prov:enen? 
Cla e~ Barcelona}). ... El s.norSILVA CRUZ (Ministro de Re-
Ha~ antecedentes en el MllllsterJO. ~ue laciones Estel'Íores, Culto i Colonizacion). 

permiten creer que pueden ser Illas utilis -No teuO'o lOS antecedentes a la mano' 
los servicios de este cónsul en Madri~ o paro podl~a traerlos para otra sesion. ' 

. en algun puert? d. 1Cs~ana, como qádlz, El senor MONTT.-Rogaria al ser'lOr 
porque,. en rea~ldad~ hm pocas rolaclOnes Ministro que se sirviera enviarlos. 
comerciales directas con il puerto de El ¡¡¡efíor SIL VA CRUZ (Mini:'>tr'o da Re-
Barcelona. . lacionai Este¡·iore.) Culto i Colonizacio~). 

Esta fué la razon por que se tr~iladó a -Con mucho gusto, señor Sinador; podrla 
la muerte del señor ~ruco el. Consulado suspenderse la discusion de este (tem. 
de.Bat·ce~ona. a M!ldrld. La.mlsma I'!lzon El soñol' MONTT. -Entónces yo pedit'ia 
eXiste hOl para dejar al Gobierno en lIbero que se post(¡)rgara el despacho de este ítem. 
tad de mantener el Consulado en Madrid Podl'famos pasar a otra partida. 
o de trasladarlo a algun otro punto. El seflor VARE LA (presidente).-Que-

El sefíor VARELA (PI'6sidente).-Si no dará así acordado. 
se pide votacion se dará por aprobada la El senor SECH.ETARIO.-Seccion del 
modificacion. Culto. En la partida 109, «Fábl'ica de Tem· 

Aprobada. plos)), se ha restablecido el siguiente Item 
El señor SECRETARIO. ·-En la misma aprobado por la Comision Mista: 

partida {se ha restablecido el Item 13583, 
que suprimió la Comision Mista i que 00n- «Hem 
sulta el sueldo del cónsul particular de 
profesion en Gallegos. '. { 

El seflor SILVA ORUZ ,Milllstró de Re- ¡ 

. .. Para' reconstruccion 
de la torre de la igle-
3ia parl'oquiª,l de Tal-

. Mhuanoi" ¡ •• ¡. j •• $ 3¡000íl 
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El señor VARELA (Presidente).-En En realidad, si fuera efectivo el hecho 
discusion. de estar desplomada la torre, yo nó me 

Desea usar de la palabra algun soñor opondria a la aprobacion del item. 
Senador? El señor ROZAS.-Yo formulo indica-

El señor BANNEN.-Pido la palabra, cion para que se deje para la sesion próxi-
señor Presidente. ma la resolucion de este asunto. 

El señor VARELA (Presidente ).-Tie- El señor V ARELA (Presidente ).-Va a 
ne la palabra Su Señorla. votarse la indicacion que acaba de formu-

El señor BANNEN.-Es para hacer pre- lar el honor'able Senador de Llanquihue. 
sente que otras veces !6 ha pedido dinero El Mñor SECRETARIO.-El honorable 
para la reconstruccion da esta torre. Por Senador señor Rozas pide que se aplace 
eso fué que en la Cámara de Diputados fas la consideracion de este ítem para la sé
mismos Diputados de la provincia no apo- sion próxima. 
yaron la indicacion. El señor SILVA CRUZ (Ministro de 

El señor TOCORNAL.-Desear'ia saber Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
si otra vez se ha dado dinero para la cons' cion).-Por mi parte no tengo inconve
truccion de la torre de la igleSia parroquial niente para que este Item quede para la 
de Talcahuano. sesion de mañana. 

El señor BANNEN.-Yo mismo lo peal El señor SECRETARIO.-·¿Se aprueba 
hace d?s años. Puede haber sucedido qua la indicacion? 
el GobIerno no lo haya entregado. hit aprobada por nueve votos COl.tra cua-

El señor V ARELA (Presldente).-Yo tro. 
he vist,), (Je paso por Talcahuano, conclui- El sefíor SECRb:TARIO. - Seccion de 
da esa torre. Colonizacion: 

El serlOr TOCORNAL.~I ¿se fijó Su . . 
Señorla ~i estaba desplomada? ' ,.La pa!,üda 1~1, (.TnspecclO!1 Jenera;l de 

El señor VARELA (Presidente).- No la 1lerra~ I c.0lolllZaClOn», ha Sido modIfi,caw 

-.1 de cerca. . da c~ !a mls~a forma en que la aprobo la 
El señor BANNEN.-La torre anti~ua ComlslOn .Mlsta, elevando de sete!lta a 

estaba de"lplomada i se derribó; yo contri- noventa mJ! pe!5os el mento delttem I~~er
bu! a que se dieran fondos para recons- I calado ~espues del 3786, para aU:,lhos, 
truirla. ¡ mensualidades., trasportes. e mstalaclOn de 

El se~or VARELA (Presidente). __ Yo colones Gstr~n)eros, etc., I ~gr;cgando a l~ 
la ~e Visto con aspecto de construccion glosa del mismo Item la slgu.e~te frase. 
nUe"fl'l. ;,1 p~ra atond~r al pago d~ pasajes ~e los 

El señor TOCORNAL. _ Si no hai qua mm~grant0s hbre~ que so]¡clte la Sociedad 
reconstruir la torre, no so da el dinero. do Fomento Fabr¡\». . . 

El señor BANNEN.-Yo pediria que se El seño~ BANNEN.-Serlaconvemente 
dejara este 1tem para segunda discusion, que ~e dIera lectura a lo~ antec~dentes 
i el señor Ministro podria p@dir datos 80- relacJOnad.o~ co~ esta partida, al mforme 
bre este partieular. de la ComlslOn I a la forma en que fué 

El señor MONTT.-Votemos mejor. aprobada por el Senado. . 
El señor BALLESTEROS.-Pero, si el ~~ señ~r PRO-~ECR~T.hRIO.-:-La Co

señor Ministro no tiene a la vista dato nin- mlSlOn MIsta decIa on ::;u lIl:for~e. 
guno ¿cómo vamos a votar sin saber si «Agre~ar a,la glosa la :;;ngUlente. frase: 
está o nó desplomada la torre? «Con. reSIdenCIa en el ~ug.ar que de,slgne el 

El señor ROZAS.-El autor de la indi- PresIdente de.la ~epubhca, dentIO de la 
cacion es natural que tenga datos sobre el zona de co!omzacJOn». 
particular; por eso seria conveniente dejar 
la discusion de este ítem hasta la sesíon Oficina de la Inspeccion 
próxima. 

El señor BANNEN.-El Senador de la 1.° Reducir: 
provincia podria informarnos tambien. De ocho mil ochocientos a seis mil 

El sefiOl' ESCOBAR.-No tengo dat()s, sos el item 3747, inspector jenera!. 
señor Senador; pero los pediré hoi mismo. 2.° Suprimir los Item: 

El señor BANNE N .-Su Señorla podria 3748, seC'retario. 
pedirlos por telégrafo. . 3749, contador. 

Lo mejor seria dejar es asunto para la 3750, ofic~al de part~s. 
sesian próxima. 3753, oficial encargado del archivo. 

pe-
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3. o En el ítem 3,751 des pues de la fra e: ¡! Item ... 
«uno primero» agregar la sigui0nte: «con 
mil pesos». 

Para pago de local de la 
oficina radicadora i 
protectorado .. , ...... $ 

Para construccion de 
local destinado a la ofi
cina de la sub-inspec
cion de Temuco i Val
divía, en Pitrufquen o 

600 

Comision radicadora de indfjenas 

1.° Suprimir el (tem 3756, secretario de 
la comisiono 

2.- Reducir: 
De nueve mil novecientos a seis mil 

.seiscientos pesos el item 3757, para dos 
injenieros, en vez de tres, eliminando la 
frase que dice: «dos para esta comision, 
etc.» 

De tres mil ochocientos cincuenta a tres 
mil quinientos pesos el item 3758, elimi
nando la frase «sin viáticos». 

Sub-inspecciones 

Reemplazar las tres sub-inspecciones 
que comprenden los ftem 3761 a 3773 por 
las siguientes: 

Sub-inspeccion de Temuco i Valdivia 
(con residencia en Pitrufquen). 

Item ... Sub-inspector (sin viá-
ticos ......... , ...... $ 

Escribiente (sin viáti-
4,000 

)) 

cos) .............. . 
Injeniero titulado (sin 
viáticos) ........... . 

600 

4,000 

Sub-inspeccion de Chiloé i Llanquihue 
(con residencia en Ancud). 

Item ..• Sub-inspector (sin via-
.ticos ................ $ 

» Escribiente (sin viáti-
cos) ................ . 

>1 Portero ............ . 
» Injeniero (sin viáticos). 

Seccion topográfica 

Reducir: 

4,000 

600 
360 

4,000 

De veinte mil a dieziseis mil pesos el 
tem 3,775, para cuatro inj enieros en vez 

de cinco. 

Administracion de colonias 

Suprimir los item 3776, 3777, 3778 i 
3779 que consultan sueldos p::lra adminis
tradores i mayordomos. 

Varios 

Reemplazar los item 3780 a 37~3 por 
. os si¡uientes: 

» 

« 

» 

Gorbea ............ . 
Para pago de local de la 
sub-inspeccion de Chi-
loé i L1anquihue .... . 

Para medicinas ...... . 

Gastos variables 

1,000 

600 
2,000 

1.. En el item 3784, reemplazar la frase 
final por esta otra: «i para compra de úti
les de injenierla, para el servicio de la 
seccion topográfica». 

2. o Reducir: 
De sesenta mil a cuarenta mil pesos el 

item 3785, agregando, despues de la frase 
«para apertura de sendas», la palabra 
«caminos». 

De veinte mil a quince mil pesos el item 
3786, reemplazando la frase final que 
dice: «sobre tierras públicas, etc.», por 
esta otra: «sobre cobro de deudas fiscales 
i contratacion de ajentes judiciales). 

3.° Suprimir el item 3787, para servicio 
relijioso de las cúlonias; i 

4. 0 Agregar el siguiente: 

Despues del 3786: 

Item ... Para ausilios, mensua-
lidades, trasporte. e 
instalacion de colonos 
estranjeros que deben 
llegar por contratos ya 
celebrados, cuyas es
tipulaciones compro
meten al Gobierno a 
darles cumplimiento .. $ 70,000» 

El señor SECRETARIO.--La Cámara 
de Diputados ha modificado esta partida 
'llevando el Hem intercalado despues del 
3786, para ausilios, mensualidades, tras
portes e iustalaciou de colonos, de seten
ta a noventa mil pesos, i agregando a la 
glosa del mismo ítem la frase: «i para 
atcllder' al pago ,le pasajes de los inmi
grantes libres que solicite la Sociedad de 
Fomento Fabril». 

El s=ñor PnO-SECRETARIO.-La Cá
mara de Diputados, segun el oficio, ha 
aprobado e~ta partida con las modificacio
niS a que se acaba de dar lectura . 
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El Senado dijo'a la Cámara de Diputa-~ mado por la Comision Mista, i que na fué 
do~ lo siguiente respecto de esta partida: ¡ acojido en el Senado, de determinar desde 

(iDe las modificaciones hechas por la luego la traslacion de la oficina de la Ins
Comision, s~lo se han aceptado las si- peccion J eueral al torritorio de coloniza-
guientes: cion. 

El señor VARELA (Presidente).-En 
Oficina de la lnspeccion discusion la modificacion introducIda por 

la Honorable Cámara de Diputados en la 
En esta seccion, la relativa a suprimir partida 111 del presupuesto de Coloniza

elitem 3753, que consulta el sueldo del cion. 
oficial encargado del archivo; i a agregar El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
en elltem 3751, despues de la frase «uno señor Presidente. 
primero», la siguiente «con mil pesos». El señor VARELA (Presidente).-Tiene 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re- la palabra Su Señorla. 
laciones Esteriores, Culto i Colonizácion). El señor BANNEN.-Las modificacio
- Valdria la pena ir viendo modificacion nes que en esta partida ha hecho la Hono
por modificacion en el órden en que vie- rabIe Cámara de Diputados concuerdan 
Ílen de la otra Cámara. • con las que hizo la Comision Mista i abar-

El señor SECRETARIO.-El órden en can distintas secciones de este ramo del 
que vienen es el siguiente, conforme alofi- servicio, que tiene numeroso personal dis
cio de la Cámara de Diputados: tribuido segun las necesidades, en diver-

«Agregar a la glosa la siguiente frase: sos h~gares de la República i está dirijido 
«Con residencia en el lugar que designe el por una oficina central cuyo asiento está 
Presidente de la República, dentro de la en Santiago. 
zona de colonizacion.n , Segun la modificacion que en el rubro 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re- de la partida ha introducido la Cámara 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). de Diputados, el jefe de la Inspeccion J~ 
-¿Me permite el señor Presidente? neral deberá residir en el lugar que el 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene Presidente de la República designe dentro 
la palabra Su Señorfa. de la zona de colonizacion, es decir en Te-

El señor SIL VA CRUZ (Ministro de Re- muco o en alguna de las poblaciones de 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). aquell~ rejion. 
-Esta primera modificacion introducida Comprenderá perfectamente el Senado 
por la Comision Mista i que no fué apro- que, cambiando la residencia del jefe, tie
bada por el Senado, consistía en alterar el ne que cambiar la de todo el personal de 
rubro de la partida (clnspeccion Jenera} de la oficina, con lo cual la desorganizacion 
Tierras i Colonizacion» que en el presu- del servicio es inevitable. 
puesto vijente decia simplemente cclnspec- Igual trascendencia i alcance tienen las 
cion J eneral de Tierras i Colonízacion» otras innovaciones que se han hecho en 
por este otro <cInspeccion J eneral de Tie- este ramo, esencialmente administrativo, 
rras i Colonizacion con residencia en el que debe obedecer a una organizacion 
lugar que designe el Presidente de la Re- única, conforme al reglamento i a la leí 
pública, dentro de la zona de coloniza- vijentes sobre la materia. 
cion». Seria, pues, de desear que el honorable 

Los señores Senadores saben que en la señor Ministro nos manifestara su opinion 
actualidad esta oficina funciona en San- a este respecto, esto es, si cree o no Su 
tíago, Si se aceptara el cambio de glosa Señorla que las innovaciones\ntroducidas 
propuesto por la Cámara de Diputados, perjudican el servicio, o si, pOI' el con
esta oficina deberia trasladarse a algunos trario, no perjudicándolo, importan una 
de los puntos de colonizacion de Temuco economía para el E8tado. En el primer 
al sur. caso, claro está que el Senado no debe 

Se sabe tambien que un caballero ha aceptarlas; i en el segundo, no habría in
sido encargado por el.Gobierno de prepa- conveniente, a mijuicio, para que les pres
rar un proyecto de leí sobre el servicio de tara su aprobacion. 
colonizacion, el cual comprenderá, segura- E:sta dase de modificaciones no deben 
mente, la reorganizacion de esta oticina; hacerse aumentando o rebajando el suel
pues abarca todo lo relativo al servicio de do de los empleados, sino por medio de 
colonizacion. Sin embargo, la Cámara de una lei o de un reglamento que reorganice 
Diputados ha lnsietidQ en el acuerde to- el .5ervicio en la forma mal co.u.vQ.u.i~l1t •• 
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El mismo señor Ministro acaba de decir- cíon de la oficina, así como la disminueion 
nos que un caballero, a quien ha encarga- de sueldos i supresion de empleados, tien
do el Gobierno el ~studio de este asunto, de hoi a producir verdadero trastorno en 
ha elaborado un proyecto de lei sobre la el servicio que no habría ,para qué pro-
materia." vocar. 

1 si esto es as!, lo mas prudente seria Esta fué precisamente la razon que tuvo 
esperar la presentacion de ese proyecto, i el que habla para no admitir las modifica
no proceder desde luego a hacer estas in- ciones propuestas por la Comision Mista. 
novaciones que, en realidad, tienen mucha La Cámara de Diputados no ha hecho 
trascendencia. otra cosa que mantener los acuerdos de la 

Se sabe, desde luego, que 01 actual 1ns- Comision a este respecto, es decir, que ha 
pector Jeneral de Tierras, a quien se reba- considerado este asunto con el mismo cri
ja el sueldo, no se trasladará al territorio terio con que lo consideró la Comisiono 
de colonizacion, i que será necesario, por Repito, pues, que estas serian modifica
consiguiente, nombrarle un reemplazante. cianas de carácter transitorio que tenderia 
¿Se han medido las consecuencias de esta a que se hiciera este servicio, durante 

· sola innovacion? pocos meses, en forma distinta de la ac-
Cuando se discutió este asunto en la tual, lo que importa en realidad desorga

Comision Mista de Presupuestos, se acor- nizar la oficina 'durante cierto tiempo: 
daron estas modificaciones, que el Senado El s:.!iíor BANNEN.- ¿Me permite el se-

· no aprobó, pero que la Cámar~ de Diputa- ñor Presidente? 
· dos ha creido conveniente sancionar, a mi El señor VARELA (Ptesidente).--.'fic-
· juicio, sin fundamento. I C01110 ellas deben ne la palabra Su S'2ilorla. 
· obedecer a una idea jeneral de reorgani- El ~eñOI' BANNEN ... · Doi las gracias al 
zacion, me pal'ece que tal vez no habria seiíor Ministro por las csplicacioncs que 

'inconvel1iee.te, por parte del Senado, para acaba de dal'; i me parece que con ellas el 
entrar a consideradas en conjunto, i ver asunto queda suficientemente esclarecido, 
si merecen o no ser aprobadas. i, por n11 parte, estoi en perfecto acuerdo 

Espero conocer la opiniún del honorable con Su Scnorla. 
señor Ministro, que podria sor decisiva, Debo si dclcir que no fué el selior Minis
sobre este punto, porque -como digo- es tro. antecesor de Su Señorla; quien hizo 
este un ramo esclusivamente del servi- estas indicaciones en la Comision, sino 
cio administrativo. que cae de lleno bajo que, por el contrario, las resistió i se opu
la jurisdiccion i responsabilidad del Go- so a ellas. 
bierno. Creo, por consiguiente, que el Senado 

El señor SIL V A CRUZ (Ministro de debe mantener las cosas como están ac
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- tualmente, insistiendo en sus anteriores 
cion).-Pido la palabra, señor Presidente. u,='ucrd,',s. 

El señor VARELA (Presidente).-Tie- g¡ s('jior VARELA (Presidente).-Ha 
ne la palabra el señor Ministro. oido el Senado las esplicaciones del seflOr 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de MinisÜ'o. 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- Si ningun señpr Senador pide la pala
cion).-Como tuve opol'tunidad de espre- br.1 ni hai observaciones en contra, se vo
sal', cuando en vez anterior usé de la tará si se aceptan o nó en conjunto las 
palabra, el Senado no tuvo a bien acojer morlificaciones hechas en esla partida por 
la proposicion de mi honorable antecesor, la otra Honorable Cámara. 
el sel10r Edwards, acerca de la reforma El señor MONTT.- ¿Van a votarse to-
propuesta por la Comision Mista, i recuer- das en conjunto'! 
do que, para no acojerla, tomó en cuenta El señor VARELA (Presidente-).- Si, 
h circunstancia especial de estarse elabo- serlor Senador. 
rando un proyecto que debia reorganizar, El senor MONTT. -Son tantas i tan di
en forma definitiva, los servicios de colo- veJ'sas las modificaciones que, en realidad, 

. nizacion. !lO es fácil formal' cf ll1cepto de todas ellas 
Dar, en este momento a esa oficina una' par'a resolverlas en una soja v,)tacion. 

organizacion contraria de la que hoi tiene, ¿Por qué no se votarian por separado? 
cuando tal vez en pocos meses mas habrá El señor BALLESTEUOS. ¿Me permi-
de implantarse este servicio en forma de- te el señor Presidente? 
finítiva por medio de una nueva lei, me El señor VARELA (Presidente).-Tie-
parecería en realidad escusado. La trásla-I ne la palabra, 'Su Señoría. 



SESION DE 28 DE ENERO 1265 

El señor BALLESTEROS.-En todas tif'mpo, desde que no ha llegado de la 
estas modificaciones domina una sola idea Cámara de Diputados ningun otro presu
jeneral: se t1'ata de tra:-:.ladar la oficina d'? puesto. 
la Inspeccion Jeneral, que está en Sant:a- No veo, entánees, pOI' qué hemos de 
go. a un punto de la frontera; de dismi- salir de la regla jeneral de votar sopara
nuir sueldos i de su¡.:rimir empleados. Se damente cada una de las modificaciones. 
trata, en una palabra, de cambiar com- Por otra parte, la nueva lei que va a 
pletamente la organizacion i el per~ollal I'eglamentar este servicio, ni aun la co
de la oficina. De manera que no me parece nOC~\llOS; i, como segUl'amente será una 
que haya inconveniente en votar conjun- lei bastante larga, de administracion i de 
tamente las modificaciones que correspon- detalles, me parece mui diffcil que obten
den a esta idea jelH'I'al. ga preferencia durante las sesiones ordi-

No creo que se t!';lte de dejar en parte nadas. 
las cosas como están i cambiarlas en par- Considero, pues, que bien podem9s oc1¡l
te, sino de introdúcil' en esta oficina una parnos de esta partida, votando s~pa~ada
modificacion radical. mente los Item aprobados por la ,f;Ionora-

Los que participen de la opinion de la ble Cámara de Diputado;;,pre.viasalgttnas 
Cámara do Diputados respecto de la Ol)or- ljjel'as esplicaciones que el señOl' 1\1inistro 
tunidad i conveniencia de este carIÍbio, t.enga a bien darnos. . 
votarán en favor de las modificaciones, i permite Su SrJi:orla? ..... Me p'll'ece me
los que piensen de una manera contmria jor el procedimiento insinuado por el se
votarán en contra. ilol' :r-,IinÍ'iiro, pura que se vote por see-

Ahora, sellür, si--como lo ha espl'esauo ciones. . 
01 seOO!' MinisLro -va a pl'esental'se en -Yo no ho hcho indicacion, 80ño1' Pro
breve el proyecto elaborado por una per-I sidente; me limité a ÍnSInUaI' unproce-
sana mui competente i Que tiene conoci- dimiento. , 
miento personal de las mismas localidades El seiíor TOCOHNAL. -¿Me permite el 
en que la nueva lei deba implantarse, no soñor Prosidente? .. .. 
me parece que seria conveniente aceptar El señor TOCORNAL.-Yo pido, senor 
la desorganizacion de esa oficina para da¡'- Presidente, que todas estas modificaciones 
le una ol'ganizacion transitol'Ía. ~e voten por separado, 

El señor'SILVA CRUZ (lVlinistro de Re- Lo que el sefior Minist.ro se sirv.l espo-
laciones Estef'Íores, Culto i ColonizaciolJ). ner será una consideracion pard. votar en 
-Podria adoptarse un tél'millO médio i f,'lVor o cn contra; i si se ve que algunas 
votarse por secciones, porque esta p1;lrtida de esas modifieaeiones puede traer la de
está dividida en oficina jeneral, oficina ra- ~ sorganizaeíon de la oficina, será morvo 
dicadora de inrlíjenas, etc., i en cada una ~ pal'á votar en contra. 
de estas secciones se han introducido El señor B.\NNEN .--Repito que están 
modificacIOnes. en su perfecto del'¿cho los señores Sena-

Talvez esto consultaria los desc0s de dores que piden la vo t,aci0n en detalle'; i 
los señorúS Senadores de Santiago, de rvta- yo no pretendo oponerme a ello; pero me 
llecu i de Cautin. pal'cce mejor la votacion por secciones, .ya 

El seilor BAN:\EN.- Tiene perfecto que van a votarse en conjunto las modlfi
derecho el honorable Senador de Cautin caciones. 
para pedir que se vote en detalle; pero El sefior VAHELA (Pre:siJeutt:).-En 
creo que haria bien en aceptar la insinua- votacÍon. . 
cían hecha por PoI SOllor Ministro para El señor PRO-SECRETARIO.-La prl
que se votara por secdones, o bien po- mera modificacion es en el rubro. La G~
drian leerse todos 10s ítem i solo se vota- mara de Diputados le ha agregado la SI
rian aquellos que pidieran los seno res guicnte f¡'aso: "con residencia en el lugar 
Senadores. Así f,an:ll'íamos tiempo que 'Iue designo ~. E. el Presidente de la :Re-
es lo que todo:3 pl'ocuramo~. pública, dentro de la zona de coloDlza-

El señor MONTT,-;,l\'Ie p'wmite 01 se- cion». 
ilor Presidente? El f,eilol' SECRETARIO.-¿Se aprueba 

El sefl0r MONTT.-Dp.spues de esta está modificacioll? .' . 
partida no nos quedan sino dos votaciones Pué desechada por dzez votos cOn/ratua-
en el presupuesto de Colonizacion; dI> t1'O. . 
modo que no estaffio'" :lpremilldos pOI' el El ~e¡jul' PHO-SECRETARIO.-En 'la 

c;. Bi DH S. 1;9 •• 66", 
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. Oficina de la Inspeccion se ha reducido de El señor PRO-SECRETARIO. --Tam
ocho a seis mil pesos elitem 3747, sueldo bien se ha suprimido e11tem 3750, «Oficial 
del Inspector Jenel·al. de partes, quince mil pesos». 

El señor BALLESTEROS. -Es rara esta El señor VARELA {Presidente).-Va a 
disminucion i odioso esto de reducir los votarse la sUpresion. 
sueldos a los empleados. Fué aprobada en votacion secreta, por 

El señor VARELA (Presidente).-·En nUet'e votos contra cinco. . 
votacion secreta la reduccion del itero. El señor VARELA(Presidente). - Se 

Se procedió a recojer la votacion i a hacer suspende la sesion. 
el cómputo de lbs VOtOB. Se suspendió la sesion. 

El señorSECRETARIO.-Falta un voto; 
solo aparecen trece en la urna i el número SEGUNDA HORA 
de señores Senadores presentes es de ca-
torce. El señor VARELA ~Presidente).-Coii-

El setior VARE LA (Presidente).-Hai tinúa la sesion. 
'que tomar nueva votacion. . ' El señor PRO-SECRETARIO.-En la 

Recqjida la votacion, resultaron siete vo- partida relativa a la Comision radicadora 
tos por la afirmatwa i siete por la negativa. de indljenas, la Cámara de Diputados ha 

El señor VARELA (Presidente).-Co- suprimido elttem "756, "Secretario de la 
mo ha resultado empate de votos, en eon- Comision, con mil seiscientos cincuenta 
formidad al Reglamento va a repetirse pesos». 
nuevam'ente la votacÍon. El señor VARE LA (Presidente).-En 

Repetida Ir¡, votacion, resultaron ocho votos votacion si se acepta o, no la supresíon de 
por la afirmativa i seis pnr la negativa. este item. 

El señor VARELA (Presidente ).-Apro- Fué aprobada en votacion secreta, por 
bada la modificacion. ocho votos contra tres. 

El señor PRO SECRETARIO.-Se ha El señor SECRETARIO. -Se ha redu
suprimido el item 3648, que dice: {(Secre- cid o el item 3756 de nueve mil novecien
tario encargado especialmente de la esta- tos a seis mil seiscientos, consultando dos 
dística jeneral del servicio, cinco mil pe- injenieros en vez de tres i eliminando la 
sos». frase «dos para esta comision)), etc. 

El se~or VIAL.-¿Se há suprimido este El señor VARELA (Presidente).-En 
item? votacion estas modificaciones, 

El señor VARELA (Presidellte). - S1, FuerlJn aprobadas por nueve votos contra 
señor Senador; í va a votarse si se acepta tres . 

. o no la supresion. El señor SECRETARIO.-ltem 3758. 
En votacion secreta esta modijicacion, re- La Cámara de Diputados lo ha reducido 

aullaron siele votos por la afirniativa i siete a tres mil quinientos pesos, i ha supri
por la negativa. . mido la frase «sin viáticos) i deja tres mil 

El señor VARELA (Presidente).-Va a quinieutos pesos de sueldo. 
repetirse la votacion. El señor SILVA CRUZ (Ministro de 

Repetida la votacion, dió el mismo resul- Relaciones Esteriores Culto í Coloniza-
lado. cion).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El s~ñor VARELA (Presidente) .. ,. En El seto!' VARELA (Presidente).-Tiene 
conformidad al Reglamento, queda dese- la palabra Su Sellorla. 
chada la supresion. El señor SILVA CRUZ (Ministro 'de 

El sefior PRO-SECRETARIO.-Se ha Relaciones Esteriores Culto i Coloniza
suprimido el ítem 3749, que dice: «Conta- cion).-El sueldo fijado por la lei es de 
dor, sin viático, dos mil cuatrocientos pe- tres mil quinientos peso!S; el Senado lo 
sos», habia aumentado en trescientos cincuenta 

El señor BALMACEDA.-¿Se suprimen pesos en reemplazo de los viáticos; por 
"los viáticos a 'este empleado? eso se decia «sin viáticos),. Haciendo la 

El señor PRO-SECRETARIO.--Nó, se- reduccion del sueldo, queda el protector 
señor Senador; no tiene viáticos. Se supri- de indíjenas con derechu a viáticos. 
me el sueldo. El señor BALMACEDA.-Pido la pa-

Resultaron ocho votos por la afirmativa i labra, señor Presidente. . 
seis por la negativa. . El señor VAR¡;JLA (Presidente).-TieM 

El s6.ñor VA~ELA(Presidente).-Apro- ne la palabra Su Señor1a. 
bada la supreslOo. El señor BALMAC~DA.--j)ebo llamar 
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la atencion del Senado a que cuando aquí los inspectores que tiene la Inspeccion Je
se aprobó este item, hubo razon hasta neral como ajentes de vijilancia en Las 
para reconsiderar el acuerdo que se ha- Colonias. 
bia tomado.. Si la oficina hubiera de mantenerse en 

El protector de indíjenas tiene asuntos Santiago, las funciunes de estos ,adminis
que atender en siete u ocho juzgados di- tr'adores serian necesarias_ 
versos; tiene que prestar sus servicios en El seIlor VARELA (Presidente). -En 
diversas partes i no I?arece posible que votacion la modificacion. 
puede hacerlo sin viátICOS, . Fué desechada por dele votos contra cinto. 

El seIlor MONTT.--No ces ese el ,caso, : El señor SECRETARIQ.-Elitem3783, 
seIlor Senador; ahora se trata de' <;I,arle para atender el servicio militar de las 
los viáticos, o sea trescientos cinCl~enta colonias, dos mil pesos, ha sido susti
pesos. tuido por este otro: «para medicina~;, dós 

El señor BALLESTEROS.-¿De manera mil pesos». 
que en todo caso ~e le pagan los viajes? El seIlor SILVA CRUZ (Ministro de 

El seIlor MONTT.-Sf, seIlor. Debo lla- Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
mar la. atencion del señor Ministro ,a la cion).-Pido la palabra, señor Presidente. 
conveniencia de publicar la Memoria del El señor VARELA (Presidente). -Tiene 
departamento de Colonizacion. la palabra Su SeIloría . 

. La ?ircun~tancia de los cambios de Mi- El seIlor SILVA CRUZ (Ministro de Re
msterIOS ~o Importa, para el caso, porque laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 
la MemorIa se hace'por los empleados de -Kl realidad· señor Presidente no me 
las oficinas mínisteria.les. doi cuenta ex~cta del por qué se ha hecho 

En este ramo, ,por,eJemplo,no sabemos este cambio, no encuentro antecedentes 
lo que se. ha hecho;. de esos viát~cos, que '10 justifiquen. ¿Je qué servirian las 
porque no se ha puL hcado la M~~orla. medicinas sino hubiera quien las admlnis
. El ~eñor SIL ~T A CRVZ (~mlstro~ de tre? Me parece preferible por consiguien
RelaCIOnes EsterlOres, Culto 1 ColonIza- te:, conservar ell'ubro que ántes tenia este 
cíon). --EntieIldo que la Memoria está ter- item. 
minada o por terminarse. " El señor MONTT.--¿Podria saberse 

E! señor SANTE~ICES (MlfilSt.rO d~ cómo se hace ese servicio médico? . 
HacI~nda). - Por mI parte, averIguare El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re
tamb1eI?- el esta?~ en gue se .encuentra la laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 
MemorIa del MInIsterIO de mI cargo. Raí 1m médico que va a donde se leor-

El se~or MONTT.--Por .10 .mén?s. qu~ dena' que vaya a las Colunias; pero cuyo 
se publ:varan las dos para J~rJIO proxImo. asiento está en Temuco .. 

El senor V ARE~~ (?resldente). -~ Va El señor MONTT .--Lo mas práctico se-
a votarse esta mOdlfi?aClOn. . ría que se subvencionara a los médicos 

Fué aprobada por szete votos contrq ~znco. que residen en algunos de los. puntos en 
El señor SECR~T~RIO.-Admllllstra- que va a ejercer sus funciones este facul-

dores d? las Colon~as. " tativo cuyo sueldo consulta el ítem. 
La Camara de DIputados ha suprImIdo _ '. 

los ítem 3776, 3777,3778 i 3779, que con- El sen,or B~LLESTEROS.-Está ~qUl-
sultan sueldos para administradores i ma- vocado Su Senoría; este sueldo qC! ~spara 
yordomos. atender a los colonos enfermos, SInO solo 

El señor SIL V A CRUZ (Ministro de para comprobar el estad? sanitario de los 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza colonos que rIegan al pals. 
cion).-Pido la palabra, señor Presidente. El señor SILVA CRUZ (Ministro,de Re-

Elseñor VARELA (Presidente).-Tie- laciones Esteriores, Culto i Cóloniza0ion). 
ne la palabra Su Señoria. -Pido la palabra, señor Presidente. i. 

El señor SIL V A CRUZ (Ministro de El señor V ARELA (Presidente};-'Tie
Relaciones Esteriores Culto i Coloniza- ne la palabra Su Señorla. . 
cion).-Esta supresion de los administra- El señor SILVA·CRUZ {Ministro de Re
dores era una consecuencia dé la trasla- laciones Esteriores, Culto i ColonizacÍon). 
cíon de la Inspeccíon de Tierras.Í Colpniza- -,-Como ha dicho mui bien el hOó'orable 
cíon a Temuco. As[ es que se consideraba Senador de Santiago el médico cuyo suel
que la Inspeccion debia ejercer directa- do consulta este item está encargado de 
mente las funciones que hoi .ejerce por trasladarse a los diveI's.:ls puntos en qua 

'. medio de estos_ªdmi.o.istra(.\ores.í qUEt son, se van a ra~Ucar los""cO'loDOS, isirvQ;.~olo 
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para comprobar si llegan en buenas con- supresion del servicio relijioso, de que 
diciones de salud. habla el item 3788 .. 

En realidad, seflor Presidento,elSenado El señor VARELA (Presidente).-Tie-
va a tener que optar entre el servicio mé- ne razon Su Seool'ía. 
dico como estaba ántes o disponer sani- El señor PRO-SECRETARIO.-LaCá-
tnl'ios para gastos de medicinas. mara de Diputados ha suprimido el ttem 

El señor VARELA (Presidente).-En 3787, para pagar el servicio relijioso de 
votacion. las colonias en las provincias de Valdivia, 

Fué desechada por once votos eMIta uno. Llanquihue i Chiloé, tres mil 1)esos. 
El señor PRO-SECRETARIO.-El Se- La Comision Mista tambien habia su-

nado agregó despues delHem 3786 el si- primido este ítem, supresion que no fué 
guiente: {(Para ausilios, mensualidades, aceptada porel Senado 
trasporte e instalacion de colonos estI'an- El señor ROZAS.-Pido la palabra, se-
jeras, etc., setenta mil V'SOS,). ñor Presidente. 

La Cámara de Diputados ha elevado de El señor V ARELA (Presidente).-La 
setenta a noventa mil pesos el monto del tiene Su SeñOl ía. 
ltem intercalado despues del 3786, para El seMI' ROZAS.-La cuestion es esta: 
ausilios, mensualidades trasportes e ins- el Senado aceptó estos tres mil pesoc; para 
talacion de colonos estranjeros, etc., i el servicio relijioso de las colonias i la Cá
agregando a la glosa del mismo Hem la mara de Diputados lo suprimió. El Senado 
siguiente frase: debe ahora pronunciarse sobre la supre-

«1 para atender al pago de pasajes de sion o conservacion del ítem aprobado 
los inmigrantes libres que solicite la So- por él. 
ciedad de Fomento Fabl·il». El señor BALLESTEROS.-- Yo pre-

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re- guntal'Ía al señor Ministl'O si sabe cómo 
laciones Esteriores, Culto i Colonizar ir)n). está distribuido este servicio relijioso i en 
-Pido la palahra. S~10r Presidenie. qué forma se hace. 

El señor VARELA (Presidente).-Tie- El señor SILVA CHUZ (Ministro de Re-
ne la palabra Su Senorta. laciones Esteriores, Culto ¡. Colonizacion). 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re- -Pido la palabra. .' . 
laciones Esteriores, Culto i Coloni7.acion). El señor VA~~LA (Presldente).c- TIene 
-Esta prol)Qsicion fué formulada en ]a la pala~ra Su ~en()ría. . . 
Honorable Cámara de Diputados ~)or mi ~lserIOl' SILyA CRUZ (~ltnIStl'? de. Re
-honorable antecesol: señor. EdWar s, que laclOnes ~stef1ores, Cult? 1 ColomzaClOn). 
se aumentara en vemte mil pesos a can- -:-J:Ie pedido antecedente:s.sobre es~e.ser
tidad consultada i se estableciera la obli- V.IClO; real ment.e, no l.os hUI en el ~Imste
gacion de atender al pago de los pasajes flO, ~o~:e. la lpv.erSlOl1 de estos tondos. 
de los inmigrantes libres cuya remision Me dll'l.JH'e al frlbuh3:1 de Cuentas nue
solicitara la Sociedad de Fomento Fabril. vamente C<?il es~e objeto, porque en la 
Este movimiento existe en la actualidad Cuenta de mverSlOn del año pasado no 
pues, continuamente vienen inmigrantes aparece nada sobre 1a inversion de esta 
industriales solicitados por la sociedad suma. 
mencionada. Es todo lo que puedo decir a este res-

Esta ha sido la esplicacion que se me pecto. 
ha dado de la consignacion de este 1tem. El señor ROZAS.-Pero este servicio 

El señor VARELA (Presidente).-En viene consultándose desde hace varios 
votacion años. 

• . . . El selíor SILVA CRUZ (Ministro de Re-
o • Votada la rnodifi~aclOn, /ué desecha da pOJ laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). 

Siete votos cmtra cmeo. . -Ast es, señol'; i por eso ind;¡lué ise me I 
El señor. SE~RETARIO:-En la partIda dijo que en el año anterior no no se ha-

113, «Terl'ltol'lo de lV~agallanes», se ha su- bian inver·tido e-.;tos tonelos. 
primido el item 3821, para gastos de re- El señor ROZAS.-Pero esto es una 
presentacion del Gober.nador.. necesidad que hai que llenar. 

El seü?r ROZAS.-Sl me flermlt~ el se, El señor BALLESTERCS.-¿Qué nece-
ñor PreSidente. . . . sidad? . 

El señor VARE LA (Presidente).-Tiene El sefíor ROZAS.-La del servicio raJi-
la palabra Su Señorla. jioso da las colonias. 

El seüor ROZAS.-Falta observar la El ~eilor 13ALL'ESTEROS.-Señor Se- , 
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narlol'. las colonias tienen ese servicio sinl jioso, por lo cual es mui útil i conveniente 
nece~irlad de que se consulte esta suma. dar facilidades a los colonos para que lo 
En todo caso, con t/'es mil pesos no pue- tengan cómodamente. Es cierto que hai 
de tampoco atenderse a un servicio espe- curas, p'3ro todos sabemos que los curas 
cial relijioso en toda la estension com- ejercen sus funciones en estesiones enor
prendida en las pl'ovincias de Valdivia, mes de tel'I'itorio i no pueden presteli' sus 
Llanquihue i Chiloé. servicios a todos los colonos en condicio-

El señor TOCORNAL.-Podrá atender- nes convenientes. 
se, puesto que para este uso se ha con- L0 que digo del serviclU relijioso, lo digo 
sultado tal cantidad. tambien de los caminos i de la administra-

El señor BALLESrEROS. -El hecho cion de justicia. Hai que ofrec61' a los que 
es que no ha podido atendel'se, desde que vienen del est/'anjero facilidades de trán
no se han invertido estos tres mil pesos. ¡ sito i facilidades ae recibir justicia, para, 
Ademas, los curas, como lo hai allá, tie- < estimularlos a que vengan i se radiquen 
nen obligacion de prestar este servicio < en el pais, 1) para que, sabiéndolo los de
de~tro de la jurisdiccion do sus parTO- mas, venga nuevos 1. buenos colonos. 
qUlas, como todos los curas del mundo, Se dice que la suma que se consulta es 

El sefior BANNEN.-Sin contar con mui exigua, que apénas alcanza a tres mil: 
que la mayor parte de los colonos que pesos. Pero ¿por qué no hab,'ian de tenet'
llegan a las colonias no pertenecen a la se con estos tres mil pesos dos o tres ca
relijion católica, pell~Hles para que dijeran la misa i ejerci· 

1 como acaba de decir el señor Senador taran las demas prácticas relij iosas? 
por ~antiago. los colonos católicos tienen Esa sel'ia, por lo ménos, una atencion 
el ~ervicio relijioso de sus párrocos I'es- que agradecerian los colonos, i si el dinero 
pectivos. consultado con este objeto no se ha inver-

El señor BALLESTEROS.-Tampoco tido, no es precisamente para no hacer el 
se comprende por qué haya de prestarse servicio, sino porque no se ha gastado la 
este servicio especial a los colonos es- cantidad. 
tranjeros. ¿Qué razon hai para hacer esta POI' oso creo que esta partda debe con
diferencia entre los c.olonos chilenos i los serval'se, porque atiende a una necesidad 
estranjeros? Si los chilenos tienen el ser- ,de primera categoría, i porque deben bus
vicio relijioso de sus parroquias, los se- carse tres o cuatro puntos en las colonias 
gundos, que sean católicos, pueden apro- para que este servicio sea mas útil, i tra
vechar tambien del mismo servicio. tal' de establecer en ellos okos tantos ca-

El señor MONTT. -Pido la palabra, se- pellanes. 
ñor Presidente El sefior BALLE.STEROS.-PiJo la pa-

El señor V ARELA (Presidente ).-Tie- labra, señor Presidente. 
ne la palabra Su Señorla. El señor VARELA (Pl'esidente). -Tie-

El señor MOI'fTT.-Este es un servicio, ne la palabra Su Señoría, 
como tantos otros, que se prestall o que El señor BALLESTEROS.-De manera 
deben prestarse a los colonos dentl'o de las que, a juzgar por el discurso que acaba de 
ideas relijiosas, Se trata de los intereses oir la Cámara, los colonos que van a con
de la inmigracion estranjera, de impul- tratarse para venir a Chile son católicos, 
sar en lo posible esa inmigracion ofrecién- puesto que a todos ellos se les va a ofrecer 
dole todos los servicios que la civilizacion un servicio relijioso católico para que este 
brinda a los que de ella gozan. Si se han servicio le sirva de aliciente. 
creado cuerpos especiales de jendarmes, Miéntras tanto, han llegado gl'andes par
porque se ha visto que la seguridad per- tidas de colonos estranjeros que se han 
son al es deficiente ¿por gué no habria de establecido al sur del rio Tolten, como los 
crearse tambi~n un servIcio relijioso e3- colonos boers, que son protestantes, i a 
pecial, que no es una necesidad menor? estos no les damos estas gal'antlas, estas 

De ahl es que seria asimismo mui con- facilidades, que el señor Senador porCau
ve ni ente que, aunque hayan escuelas en tin considera tan convenientes i tan indis
todas partes, se establecieran escuelas pensables. 
especIales para Jos colonos, a fin de que Yo creo que el honorable Senador de 
estos puedan educar a sus hijos sin tener Cautin se ha paralojizado. Las ofertas de 
que dejarlos sin ilustracion, gracias a las un servicio relijioso católico senau con
dificulta:fes de las grandes distancias. . trapl'oducentes en V0Z de sar un aliciente, 

Lo mismo sucede con el servicio reli- puesto que la ma~or parte,' por no d~cir 
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casi todos: los colonos estranjeros, sonj difusion de la enseñanza de la moral cris
protestantes. tiana, tanto mas se ahorra en manteni-

Para los colonos chilenos tampoco es miento de cát'celes o establecim,lientos pe-
una gran ventaja el que se les ofrezca un ¡ nales. 1 
servicio especial, pue,;; hasta que sepan que ~ Tambien parece que ha olvidado Su 
pueden contar con el servicio ordinario Señ0r1a que la Constitucion obliga al Pre
que existe en todas partes en los curatos sidente de la República a protejer la reH-
respectivos. . jio católica. 

·Me parece, pues, qU'e no se necesita Por otra parte, me parece que esta par-
cOÍlsigllai"un ítem especial para este ser- tida de tres mil pesos se invirtió el año 
vicio, i por eso aprobaré yo la modifica- ante pasado en compra de ornamentos, en 
cion introducida p'or la Honorable Cámara reparacion de templos i en otros gastos 
de Diputados. del culto. 

Aparte de estas consideraciones, no sé Deseo agregar tambien que los colonos 
qué pueda: hacerse con solo tres mil pesos aun cuando sean protestantes, se benefi
cuando se trata d~ servir tres provincias cian con el servicio relijioso, porque aun 
estensas i de colonos dis'3minádos en tü- que ellos no participen directamente de la 
das' ellas i a gran d¡stan~ia. doctrina católica, tambien pertenecen a 

Por lo demas, cre')lue ha hecho bien la comunion cristiana, i por lb tanto, eS" 
en nadar inversion a la pa.rtida en el evidl'llte que no puede perjudicarles el que 
ai'ío pasado. 1 es seguro que si se consulta se predique, el obrar bien, que río se robe 
ahora, el señor Minist'ro va a verse en· i que nn se mate. . 
iguales dificultades para invertir:a. Ast, pues. la objecion de:que la mayoría 

¿Dónde pondrá estos capellanes? Proba- de los colonos sean protestantes no es 
blemente en las colonias mas pobladas, una razon par'a ahorrar dineros para la 
en las inmediaciones de Cautin,entre el conciencia católica; i aun t;i lo fuera, seria 
Malleco i el Tolten, pero de.;,:atenderá to- aplicable tambien a ciudades comu Valpa
das las otras ce mo las de Valdi vía i de- raiso e Iquique. donde, a mas de la ma
maS. yorfa que es católica, hai muchos i buenos 

Es de a-nvertir tf"\davfa que estos cape- protestantes.. ' . 
lIanes católicos no pueden prestár gran- El señor BALLESTEROS.--"Pido lapa
des servicios, ni siquiera los mas oecesa- labra, señor Presidente. 
rios, como es la administraciort de !os El señor VARELA (Pre,:idente).---Tiene 
sacramentos, pOl'que esta funcion corres- la palabra Su Sei'íorla .. 
ponde a los curas. El señor BALLESTEROS.-El honora-

El señor MONTT.-Pero los curas pue- ble Senador de Valparaiso ha dicho que 
den delegar sus facultades. no comprendia por quéi'ne oponiaal ser-

El seflar BALLESTEROS. ,·-Pero hasta vicio relijioso de las colonias puesto que 
ahora no ha habido tal delegacion. este servicio conviene a todos, moraliza 

El señor MONTT.-Comú no, en todas al pueblo, i les impide que roben o maten. 
las misiones. No me he opuesto a que haya servicio 

El señor BANNEN.-·-Perono delegan relijioso en las colonia", ::\ lo que yo me he 
los derechOs parroquiales, opuestu es a la consignacion de esta par-

El señor MONTT.--EI obispo no perci- tida especial para este servicio que consi
be los derechos parroquiales de las colo- dero inútil, puesto que lo hai sin que se le 
nias o misiones;' agregue algo por el presupuesto. 

El serlor TOCORNAL.-Pido la palabra, Recuerdo que el año pasado por este 
señor Presidente. tiempo atravesaba yo el sur ·por Pitruf-

El seflOrVARELA(Presidente).'-Tiene quen i Ll'ncoche, i me encontré con una 
la eaJabra Su Señorla. gran aglomeracion de jente. Eran mísio-
, El señor TOCORNAL.- Siento qlte el nél'osprotestantes establecidos aH! i que 

honorable Senador de Santiago haya gas- ejercian sus funciones en esos momen
tado tllnto esfuerzo en combatir esta par- tos 
tida, que consulta solo tres mil pesos para Habian obtnnidode. los inrlijenas una 
necasidad tan premiosa, como el servicio cQncesion de terrenos para' fabricar all1 
relijioso rlfi las colonias. su templo. 

Su Sefíor1a no ha tomado en cuenta que ,Cuando hai verdadera fe verdadero en
este pequeño gasto importa una verdade· \ tusiasmo sucede así; los mismos interesa
ra econom!a, pues cuánto mayor sea la) dos costean su culto, i no imponen esa 



obligacion a los demas que no profesan la gun señor Senador desea usar de la pa-
misma creencia. labra? 

Esta es la verdad. ¿Por qué los misione- En votacion. 
ros católicos no hacen otr'o tanto? Se votó si SP- aprueba la supresion de¿ 

El señor TOCORNAL. -·Tambien lo ha- ítem i fuédesechada la supl'esion por nue-
ceno ve votos contra dO,I. 

El señor BALLESTEROS. - Entónces ri .. 'd 
no es indispensable la. partida cuya in- El señor SECRc. T ARIO: --~n lápartI~.' 

113, (,Territorio de MagaJla,nes» , se ha" 
version no ha podido encontrarse hasta sunrimido el 1tem 3821, para gast.os d.e. 
ahora. [' d 1 r('presentacion del Goberna or, mI qUl- . 

El señor MONTT.-Sl, señor Senador': lIienIos pesos. . . 
está en el presupuesto del 92,-·ltem 3624. El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re
tres mil pesos-que por decreto supremo laciones Esteriore~, Culto f~Co¡onizacion). 
se ordenó entregar al obispo de Ancud.. -Pido la palabra, señor Presidente.. . 

El señOl' BALLESTEROS.·- 1 ¿en qué El señor VARELA (PresideIite).·~Ti'~-
lo invirtió?' ne la palabra Su, Señoría.· .. ... 

g¡ señor MONTT.-No lo dice la par- El señor SILVA CRUZ (Minist~ó¡i~Re., 
tida. lacionos Esteriores, Culto i ColoUlzaclOil)~ . 

El señor BANNEN.---¡Ahf quedaria! -.Desconozco el motivo que. tuviúa en. 
El señor ROZAS.- P~ro si no lo sabe vista la Cámara de Diputados para ·~;upd:-· 

Su Señorla, lo sab.~ el ObIS~O de' Ancud, el mir este item, porque l~ votacion tuvQ 
hecho e.:," que se dIO la partirla.. lugar sin que hubiera habldo debate. .': . 

El senor BAL\IACEDA.- PIdo la pala- La. raZO\1- qu.e se tuv~ cuando se ,~sta-
bra, señor Presidente. . .. bleció elltem es la ilecesidad' que.ti~néJ~t 

El señor VARELA (PresIdente). ·-TIene Gobernador de Magalláaes de reCibIr a 1a 
la palabra Su Seflorla. .. jente que llega, com~ puede d.ecirse, a la. 

El señor BALMACEDA.-Creo que la puerta mis.ma del paIS en .buques de .gJl,:e.-.. 
cuestion que S6 promueve no tiene nin- rra .. a. mimstros dlploIl).~tlCOS, a q~lene~s 
guna importancia. es IlldIspeQ.sable hacer Ciertas atenc\O:ll.es;. 

Se trata, en primer lugar, de una suma El señor BALLE.S'1;'EROS.-¿Q.~Éls~1~ 
bien insignificante. . do tiene el Gobernador? _ . . c •. 

Por otra parte, el mismo honorable Se- El señor SIL VA CRUZ (Ministro de Re-
nadar de Santiago dice que la mayor pt),rte laciones Esteriores,Cult"O i Coloniz~Won). 
de los colonos estranjeros no nece:5itan --,-Siete mil pesos. . 
del servicio relijioso (~atólico; si. esto es El señor BALLESTEROS. - I ¿par~_ 
efectivo menor será, entónces, la suma gastos de representacion? . . 
que en la práctica se habrá de invertir en El señor SILVA CRUZ (Ministro d,e ~~~. 
este servicio. lal',Íones Esteriof6s, Culto i Colonizacion). 

Con respecto a la manera eómo se es~. -Mil quinientos pesos s()lam~nte. ._ 
tán estableciendo las colonias estranjeras El señor BALLE$TEaOS ..,- Cono~c'?l¡ 
entre nosotros, a las que se denomina aquellos lugaees i puedo decir que t z:eaJ:q 
colouia alemana, francesa, boet', etc., en mente, el Gobernador tiene que atender a
lugar de darles el nom bl'e del lugar en la representacion decente :-;iquiera del pais, 
que. se sitúan, debo ~ecir que ~ncuentro no solo con respecto a lo~ que .vienen e!l 
el SIstema deplorable 1 ~asta pehgrosode buques de guerr!l estra!l]eros I a.10s ml

darles el nom bre del paIS de· donde llegau. nistros diplomátiCos;" silla tamblen. con 
Siguiendo el sistema adoptado, no se respecto a todas l..as personas. estranler~ 

llegará al resultado de que esas colonias distinguidas que vienen a Chile por,la. v1a 
se nacionalicen como chilenas sino con el de Magallánes. .. .. 
trascurso de los siglos. De modo que la aSlgnaclOn es bien pe-

Volviendo a la cuestion relacionada con queña i merece ser aproba~a. . :./ 
el sostenimiento del culto católico entre El señor VARELA(Presldente).~Y~ ~~ I 

los inmigrantes, 'debo decir que eso es lo votarse si se acepta la sUl?resion deUtem,.) 
único confor'me con .la Constitucion del Fué desechada la supreszon por la unan¡... 
Estado protejer el culto católico en todo midad de once votos. .' 
Chile, lo 'we no puede hacer con los de- El señor SECRETAldO.-En l.a.p~rtHi.a 
mas cultos. 114, «J úbilados)J, se ha agregado e1.; ~l-

El señor VARELA (Presidente).-Al- guiente item nuevo: ... ;, 
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«Item ... Don Cál'los A. Prieto, 
injeniero de coloniza
cíon. Decreto número 
1,203, de 11 de setiem-
bre de 1903 ......... $ 2,200» 

1898, cincuenta i tres mil. novecientos 
treinta i un pesos sesenta i cinco centavos 
en moneda de dos i medio centavos i 
veintiun mil novecientos treinta i un pesos 
tre5 centavos de un centavo, lo que da un 
total jeneral de ochenta i nueve mil tres-

Se di6 por aprobada la modificacíon por cientos veinticinco pesos sesenta i tres cen-
Ia unanimidad de once votos. tavos, o sea solo un poco mas de la octa va 

El sefior SILVA CRUZ (Ministro de Re- parte de la suma autorizada. 
laciones Esteriores, Culto i Colúnizacion). ¡ El Superintendente de laCasa de Mone
- Pido la palabra, saf'l.or Presidente. da ha manifestado la .conveniencia que ha

El sefior V ARELA (Presidente). - Tie- bria en proceder a una nueva acuñacion 
ne la palabra Su Sefioría. de esta clase de moneda pues la escasez 

El sefior SILVA CRUZ (Ministro de Re- que actualmente existe en plaza dificulta 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). las pequefias trans~cciones. 
-Tengo idea que la Cámar'a de Diputados Asimismo ha hecho presente, el indicado 
aprobó el item 3841, que no estaba en el funcionario, que la moneda actual presenta 
presupuesto aprobado por el Senado, i diversos inconvenientes, entre ob'os el de 

. que concede veinte mil pesos para sub- su facilidad para oxidarse debido a su 
voncíonar a una ccmpafifa de vapores de aleacion compuesta de noventa i cinco por 
bandera nacional que haga la navegacion ciento de cobre i cinco por ciento de nlquel 
de Punta Arenas a los puertos del sur de i que podría l'eemplazar~e con ventaja por 
Chile.' . una análoga a la moneda francesa forma-

-El sefior SECRETARIO.-Nd viene en da por noventa i cinco por ciento de cobre, 
el oficio. cuatr0 por ciento de estaño i uno por cien-

El sefior BANNEN.":"'No apareciendo to de zinc. 
la moditicacion en el oficio, no tenemos ~eria tambien conveniente reducir el 
base para tomarla en consideracion. tamaño de nuestra moneda de vellan ha-

.ti:l sefior SILVA CRUZ (Ministro de Re- ciéndola así mas manual i portátil. 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). Se consultada en forma favorable esta 
-Puede averiguarse,por secretaría qué es innovacion fi.lando un diámetro de veinti- . 
lo que hai a este respecto. cinco milímetros para la moneda de dos i 

mediO centavos con escala descendente 
El sefior SECRETARIO.-Corresponde hasta diezisiete i medio milímetros para la 

entrar a tratar los. proyectos a que se ha de medio centavo, i con peso de siete gl'a
acordado preferencia. mos en la pl'imera de dichas monedas i en 

El sefior SANTELICES (Ministro de las restantes ajustadas a las fÓI'mulas 
Hacienda).-Comenzando por el relativo a ¡adoptada para la moneda inglesa dp vellon. 
11 acuflacion de moneda de vellon. Por lo es~;uesto. tengo el honor de ~o

El sefior PHO SECRETARIO.-I:ice el metel' a vuestra deliberacion, oído el Con
mensaje de S. E. el PI'esidente de la Re sejo de Estado, el siguiente 
pública: 

(Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados 

A virtud de las autorizaciones conferi
das al Presidente de la República pOI' las 
leyes de 13 de diciembre de 1895 i de 31 
de julio de 18::18 para acuñar moneda de 
vellon, hasta por las sumas de ciento cin· 
cuenta mil i quinientos mil pesos, respec
tivamente, se han acufiado hasta la fecha, 
con cargo a la lei de 1895, trece mil cua
trocientos sesenta i dos pesos noventa i 
cinco centavos en moneda de dos i medio 
centavos, i cinco mil ochocientos ochenta 
i cinco pesos veinticuatro centavos en mo
neda de un centavo, i con cargo a la de 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo 1.0 La denominacion, valor, 
diámetro, peso i tolerancia de la moneda 
de vellon, serán las siguientes: . 

I ~ ce ~ .~ 
~ .- v ·s.!! 

D . . . 1 <D g ~ 
en OllunaClOll 1 va 01" I 8 ~ '" _ ~ .!! 

,~ rIJ CJ QJ ..... ..., 

(5 ~ ~s:: j ~s:: 
-" ----1--"'-" 

¡
mm. Grs. 

Dos i modio centavos.. 25 7 ...... Cobre 95% 

Un centavo................ 20 3l Zinc 1 " 
Dc,s centavos ••.••.•••. 1' 22! 5 15% Estaño 5" 3% 

Modio contavo............ 17! 2~ 

Esta5 monedas llevarán por el anveri'O 
una figura emblemática de libertad qUQ 
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ocupe casi todo el campo, rodeada de la 
leyenda «República de Chile», i por el re-

, ver:=;o el valor de la pieza Le! sello de la 
Casa de Monerla separado por una corona 
de hojas de laurel i encima de la leyenda 
«Economia es Riqueza» i de! año de la 
acuñacion, al pié, entre dos pequeñas es
trellas. 

Artículo 2. 0 AutorIzase al Presidente 
de la República para que haga acuñar 
hasta doscientos mjl pesos en las mone
das de vellon que establece la presente 
lei.» . 

Santiaf',o, a dieziseis de diciembre de 
mil novecientos tl'es.-JERMAN Rmseo.
Miguel Cl'uchaga.) 

El señor VARELA (Pre~idente). - En 
discusion jeneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se hace observacion so oa¡'á por 

aprobado en jeneral. 
Aprobado. 
Si el Senado no tiene inconveniente, se 

o .. o ~ "t) .. '" ..., 'O:; '" '0-
Denominacion i valor '" '" '" 

.,.. 
Leí ~~ S o "'-'te '" " '" ¡:¡ ~ ~ ::: ~::: 

- - '" -'" 
mm. Grs. 

...... lcObre 95% Dos i medio centavos .... 25 7 
Dos centavos ............. 22~ 5 15%rstaño 5 " 3% 
Un oentavo ................ 20 3! ...... Zinc 1" 
Medio centavo ............ I7~ 2! 
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que no hai, por el momento, metal que para construir un ferrocarril entre Los· 
acuñar. Michais i Lebu. 

Si se realiza el anhelo del Gobierno, que \ Es un ~)j'oy~eto ya informado favora
es completar eR el curso del año el fondo I blemente por la Comi..,ion i que data del 
de conversion, entónc3s podrá I'omenzar- (año 1899. • 
se la acuñacion i a medida que se obtenga Se me dice que es de alguna importan-
metálico necesario. cia i podria ocupar P0l" pucns momentos 

Por lo demas, la fecha de la conversion la atencion del Senado. 
es el 31 de dieiembre del año que acaba! El señor BANNEN -¿Seria posible há
de principiar'. Si ella puede o no realizarse, cerlo hoi? 
no es este el momento de decirlo; pero la El señor CHARME,-Sí, seüor Sena-o 
leí se cumplirá miéntras el Congreso no dor; oeupará por poco"tiempo laatencion 
resuelva ctra cosa. del Senado. 

El señor BALMACEDA.--Agradezco la El seilor BALMACEDA..---Pido la pala-
contestacion del señor Ministr'o i me com- bra, scño,r Presidente. 
placen sus palabras, porque veo por ellas El seinr VARELA (Presidente).-Tiene 
que Su Señoria, como antiguo conversio- la palabra Su ~eñorla 
nista, mantiene su afe?to p~)f aquella lei, El seilo¡- BALMACEDA.-Parace que 
la cual debe tener su e]eCUClOn verdaderd no seria natural entrar en la discusion 
el 31 de diciembr~ próximo. de un proyecto de esta naturaleza que no 

I no puede menos de :ser as1, puesto parece tan sencillo, pues no me parece 
que. a ella se encuentra lIgada la fe de la natural que el Estado odregue a los par
naclOn, segun un acuerdo que turnó el Se- tlculares la construccion del ferrocarril de 
nado.a la 'proximidad .de la caída de la Lebu a Lo:,; Sauees, que puede costar.al-
anterIOr lel de converSlOn. guno~ millolles. 

El señor VARELA (Presidente). - . .. 
Ofrezco la palabra. EI.señor CHARME.-La .razon es mm 

Se dará por aprobado el art1culo con la s.encIlla, señd"r Sen.ador: SI el Es~ado n~ 
modificacion indicada or el señor Minis- ~Iene C01~O eonstru?r el ferroc3rrIl ¿que 
tro p lllconVAmente pOdl"la tener para que lo 

Áprobado hagan los particulares que tienen dinero? 
El señor SECRETARIO.-«Articulo 2.0 El señor BANNEN.- E~as s~n razones 

Autorizase al Presid'3nte de la República que se pueden dar en la dlscuslOn. 
para que haga acuñar hasta doscientos mil . El señor BA~MACEDA.-Creo que s~
pesos en las monedas de vellon que esta- na mas con,;,eplOüte esperar l~ p.resencIa 
blece la presente leL), del señ~r l'hl11stro de Obras PublIcas. . 

El señor VARELA (Presidente).- El senor BANNEN.--No es necesarIO, 
Ofrezco la palabra. seño)' Senador: porque no se trata de un 

Aprobabo el articulo. proyect9 del Gobierno. . ' 
El señor SANTELICES (Ministro de El senor BALMACEDA.-¿Esta mfor-

Hacienda).-Entiendo que está convenido mRdo este proyecto? 
tramitar todos los asuntos sin esperar la El señor PRO-SECRETARIO .. - Este 
aprobacion del acta. Si no lo estuviera, proyecto fué aprobado el 6 de nOViembre 
tal vez seria conveniente tomar un acuerdo de 1899. 
jeneral para que puedan tramitarse sin de- El señor BANNEN. -¿En qué estado 
mora, tanto los asuntos que despache el está la discusion? 
Senado como los que vuelvan de la otra El señor PRO-SECRETARIO.-Está en 
Cámara. discusion jeneral. 

El señor VARELA (Presidente).-Asi El señor VARELA (Pl'esidente).-- Vaá 
se hará, si no hai inconveniente. darse lectura al proyecto. 

Acordado. El señor SECRETARIO.-Dice el in-
forme de la Comision: 

El señor CHARME. - Pido la palabra, 
señol' Presidente. «Honorable Senado: 

El señor VAR~LA (Presidente).-Tie- El señor don Josf.'ls Harding, por si i a 
ne la palabra Su Señor1a. ' nombre de don Jel'vnsio Alarcon, os pre-

El señor CHARME. --Si al Senado le~ sentó en dieiembi'e de 1895 una solicitud 
~a:ece, podria tratarse de u~ pe~miso 80-1 enc.aminadaa obtener permiso i otras con
h~¡tado por los señores Hardmg l Alal'con ceSlOnes para construir una linea férrea 
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entre el lugar denominado «Los Michaisl> asciende a once millones cien mil pesos 
i el puerto de Lebu. de diezioch:> peniques para el total de la 

Vuestra Comisi9n de Gobierno, a la cual llnea, se halla conforme con los datos ofi
sometisteis en estuqio este negocio, creyó ciales que existen sobre el particular. 
que podia darse a la lfnea en proyecto Despues de evacuado el informe cuyas 
mayor importancia i sacar de ella ventajas conclusiones hemos estractado a la lijera, 
mas positivas estendiendo su trayecto los peticionarios hicieron presente a la 
hasta la estacion de Los Sauces. en la linea Comision que contaban con la promesa 
del Estado, pasando por Cañete, Los de los capitales necesarios para llevar a 
peticionarios, penetrad0s de la exactitud cabo la obra, aseveracion que comproba
ae las observaciones que s~ hicieron en mos con un cablegrama enviado al Minis
apoyo de esta idea, adelantaron sus es terio de Relaciones Esteriores por la Le- . 
tudios en el sentido indicado, i en diciem- gacion de Chile en Lóndres, en el cual se 
bre de 1896 hicieron una nueva presenta- espresa que una fuerte compafifa anónima 
cion, ampliando la primera. se propone formalizar el proyecto de ese 

Solicitaban en ella, ademas de las con- ferrocarril. 
cesiones de uso corriente, una garantía Ultimamente los señores Hardingi Alar
del Estado de cuatro imedio por ciento con han manifestado que la promesa de' 
al año sobre lastima de once millones cien capitales subsiste aun; pero a condicion 
mil pes.os, . de dieziocho peniques, a que de que la garantía de. cuatro i medio por 
ascendlan los presupuestos formados al ciento se otorgue scmre la suma de .doce 
efecto. millones de pesos de dieziocho peniques 

A fin de daros un dictámen fundado en a que ascenderá el costo de la obra, com
documentos oficiales, la Comision creyó putando los intereses que devengará·el 
conveniente pedir informe a la Direccion capital invertido ántes de que comience a 
de Obras Públicas. El injeniero don Fran- rejir el pago de la garantía; o bien que el 
cisco José Prado, inspector jeneral de los tipo del interes garantido se eleve a cinco 
ferrocarriles en contruccion, que fué de- por ciento, dejando el capital en once mi
signado por la Direccion para estudiar Ilones cien mil pesos a que ascienden los 
esta materia, dió su opinion en el sentido presupuestos, sin tomar en cuenta los in
de que la construcción de la llnea proyec- tereses a que se.ha hecho referencia. 
tada sera un óran beneficio para la zona La Comision, por su parte, tiene el ho
austral del pais, que quedará directamen- nor de manifestaros que todos los ante
te unida con la rejion carbon1fera; inde- cedentes i estudios que ha tenido a la vista 
pendizándose del monopolio'de la Compa- para informaros, recomiendan la construc
ñla de Curanilahue. cion de esta linea como una medida indis-

Las distancias para el acarreo de los pensable para acortar las vías de comu.:. 
productos a la costa se reducirian consi- nicacion i dar fácil salida al mar a los; 
derablemente, porque de Sauce~ a Lebu la valio.so~ i abundante~ productos de las 
linea proyectada recorre solo CIento eua provlllClas de Malleco 1 Arauco. 
renta i dos kilómetros, miéntras que de Como no seria posible que el Estado, 
Sauces a Talcahuano hai doscientos trein- acumetiera la obra, ni 'se lograria reali
ta kilómetros, o sean ochenta i ocho kiló- zarla sin la proteccionfiscal, la Comision 
metros mas que en aquélla. se limita a proponeros que otorgueis e 

La econom1a en los fletes de carga i pa- pel'miso i garantia solicitados en los tér ... 
sajeros trMrá, como consecuencia inme- minos del sigu;ente 
dista, ,el aumento de valor de la estensa . 
rej ion d'e terrenos fiscales denominada PROYECTO DE LEI: 
«Baja Frontera',. >-

El sefíor Prado termina su informe lIa- «Articulo LO Concédese a los senores 
mando especialmente la atencion hácia el don Josias Harding i don Jervasio Alar
conjunto de circunstancias favorables Que con, o a las personas o sociedades a quie
reune la rejion de Cafíete para la implan- nes trasfieran sus derechos, permiso para 
tacion de la industria del fierro, cuales construir i esplotar un ferrocarril a vapor 
son: grandes depósitos carbonfferos i es- cuya linea se estenderá desde el puerto 
tellsion considerable de terrenos fiscales de 1 ebu hasta empalmar .con los ferro
montañosos, próximos al mar. carriles del Estado en la estacion de los 

Espresa tambien que el presupuesto fip- Sauces, pasando por Cañete. 
tallado formado por el señor Harding, que) La Hnea tendrá la misma trocha que la 
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de los Ferrocarriles del Estado i los pla- cion i de siete millones cien mil pesús para 
nos de la obra serán sometidos a la apr'ü- 11-\ segllnda, estima'los a I'azon de diezio-
bacía n del Presidente de la República. cho peniques pOI' peso. 

Articulo 2.° Concédese igualmente: La garantfa se hará efectiva para cada 
1.0 El uso de los terrenos fiscales nece- seccion desde que sea terminada i entre

sarios para la constmccion de la vía, esta- gada al tráfico público, debiendo hacerse 
ciones, muelles i edificios anexos; i al fin de cada año la liquidacion de sus 

2.° El uso de la parte de !os caminos entradas i abonánrJose a la empresa la di-
públicos qlJ.e atraviese la linea, siempre ferencia que resultare entre el monto del 
que este uso no perjudique el tráfico. interes garantido i la entrada líquida de la 

ArtIculo 3.° Se declaran de utilidad pú- ¡ seccion respectiva. 
blica los terrenos municipales i particuta-) Cuando el pl'oducto Ilquido de cada sec
res que hubieren de adquirirse dmante el cion fuere mayor que el interes garantido, 
tiempo de la construccion de la linea para el exceso entr'ará a l'eembols:lr al tesoro 
la vla férrea, sus estaciones i edificios nacional todas las sumas que hubiere 
anexos. erogado por la ~arantla que establece esta 

Artfculo 4,° El empresario queda obli- lei, hasta su completo pago. 
gado: El derecho del concesionario para co-

LO A presentar los planos de la llnea brar la garantla prescribit'á en un ano, 
dentro de un año, contatlo de~de la pro- contado desde la fecha de cada Iiquida-
mulgacion de la presente lei;. cion. 

2.° A iniciar los trabajos dentro del aiío Art. 10. El Pl'esidente de la República 
si~ui<3nte a la aprobarion de los planos; nombrará un intel'ventor autorizado pIe-

Se entendérá que los trabajos han sitio namente para tomar conocimiento de los 
seriamente iniciados si fle hubieren inver- trabajos, examinar los libros iC1lentas de 
tido en ellos mas de cien mil peso'3; i la empresa i concurrir a la formacion de 

3. o A entregar la Hnea totalmente con - los balances. 
cJuida al tráfico público cinco Míos des- El sueldo del interventor, que no podrá 
pues de aprobados los planos. exceder de diez mil pesos al año, será de 

Artículo 5.° La linea se dividirá en dos cargo de la empresa. 
secciones, que se estenderán: la primera, Art. 1 t. Despues de ocho años de es
desde el puerto de Lebu hasta el ijUerto plotacion, el Estado podrá adquirir este 
de Peleco, en la laguna de Lanalhue; i la ferrocarril con un aviso previo de dos 
segunda, desde el puerto de Peleco hasta años, pagando un diez por ciento mas que 
la estacion de los Sauces. el precio de costo que arrojen los libros i 

La primem seccion deberá quedar con- i cuentas de la empresa.» 
c1uida en todo su trayecto i entregada al Sala de Comisiones 25 de agosto de 
tráfico público en el término de tres años, 1899.-Ra/ael Errázuri, U.- jI. Recaóá
contados desde la fecha de la aprobacion rren. Juan A. Gomález.» 
de los planos, i la segunda en dos años 
mas. 

Artículo 6.° Si el concesionario no ini
ciare los trabajos o no los terminare en 
los plazos estipulados, caducará la conce
sion. 

Articulo 7.° Las tarifas de fletes i pasa
jes se fijarán de acuerdo con el Presiden
te de la República. 

Arlículo 8.° La~ personas i carga que se 
ccmduzcapol' cuenta del Estado asl como 
el carbon que se remita por la linea férrea 
para el servicio de los ferrocarriles del 
Esf,ado i de laAl'mada Nacional, será tras
portado con un diez por ciento ménos que 
la tarifa para el público. 

Articulo 9. 0 El Estado garantiza al em
presario, durante veinte afios, el interes 
de cineo por ciento sobre la suma de cua~ 
tro millones de pesos para la primera sec .. 

El señor BALMACEDA.-Pid0 la pala
bra, señol' Presidente. 

El señor VARELA (Presidente). -Tiene 
la palabra Su Señorla. ' 

El señor BALMACEDA. - Por mi parte, 
sefí~r Presidente, negaré mi voto al pro
yecto. No se trata actualqtente de un per
miso pal'a que se construya un ferrocarril 
lisa i llanamente, sino que se trata de la 
ejecucion de un ferrocarril mediante la 
gal'antla del Estado. 

El honorable Senador pOI' Colchagua 
me interrumpia hace un momento dicién
dome que el Estado carecia de los fondos 
necesarios para construir ese ferrocarril. 
Sin embar'gu, sefíor PI'esidente, este ferro
carril se va a ejecutar en forma que 
propiamiente hablando se hace con los 
capltalc5 del- Estado, pue51to que el E-stado 
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c?mpromete su nombre para la ejecu- 'necesitamos oir, repito, a los representan-
ClOno tes de los intereses fiscales. 

Si este ferrocarril es útil, como efectí-! As! es que hago indic-acion para que se 
vamente lo es, pues vaa cooperar al en- aplace la di.:,cusion de este proyecto hasta 
~randecimiento i progreso de aquella re- que se encuentren presentes los señores 
Jlon, ¿por qué el Estado prescindiria de Ministros de Hacienda i Obras Públicas. t 
hacerlo? ¿Por qué el Estado no incluiría El señorVARELA \Presidente).-Ofrez-
este pr;)yecto entre los diferentes proyec- cola palabra. 
tos de obl'as públicas? ¿Por qué se entre- En votacion la indicacion del honorable 
garia a manos de un particular la ejecucion Senador' por Valparaiso. ' 
de esta obra que el Estado puede hacel'la . El señor SECRETARIO.-Se va a vótar 
con capitales propios? ¿Por qué vamos a la indicacion del señor Tocornal para que 
introducir este nuevo factor que vendrá a se aplace la consideracion de este proyec
perturbar de un modo mas hondo nuestro to hasta que se encuentren presentes en 
réjimen económico en virtud d.}l cual to- la sala los señores Ministros de Hacienda 
das las industrias del país se encuentran i de Obras púb:i~as. 
en manos de capitalistas estranjeros que El señor CHARME.-- Por mi parte, no 
residen en Lóndl'es, París o Berlín? tengo inconveniente para que se aplace la 

No encuentro que sea conveniente ha- discusion de este proyecto has.ta. que se 
cer esta clase de concesiones, que me pa- hall~n pre~entes los se,ñ;)~es Mmlstros de 
recen tanto mas graves cu:mto que el país HaCIenda I de Obras Pul:>lICas. 
compromete su garalltla con el cinco por El, señor BANNEN.-Me par~c~ que 
ciento del capital. podJ'Ja aplazarse e~t~ proyecto, oficlándo-

Una garantla del cinco fJC>J' ('íente, seilOr se a l~s ~eñores MInlst\'OS para que tomen 
Pre:sidente, compl'"mete el créJ¡to mismo conOCImIento del acu~r~o del Sena,do, p~ro 
del pais, puesto que 53 bemos que nuestros no poner ~omo condICIO.n para dIscutlrl,o 
bonos apénas ganan el cuatro i medio por el. que esten presentes dIChos señores Ml-
ciento. l1Istros. , 

Esto no es regular, senor' Presidente, . El señor ~ALMACEDA.-ConvIene de
pOI' eso cl'eo que este proyecto de be me- pr estableCido que deben encontrars.e pre
recer la aprobacion del Seriado como Obra! sentes. los representantes del Gubrerno, 
que se mande ejecutar por el Estado agre- con tanta mayor raz0I,1 cuanto que se trata 
;:,ado a las numerosas obras públicas quel de coml?romet~r sérlamente los fo~d.os 
están en proyecto. I fiscales I nece~Jtamos que el señor Mmls-

El señor TOCOHNAL.-Pido la palabra, tro de IndustrIa, s?bre t0do, nos dé l?s 
seGol' Presidente datos sobre el pa~tICular que Su Señor la 

El seiior' VAHELA (Presidente). -Tie~ debe te~er conOCidos. 
ne la palabra Su Süñolta. El ~eno!, BALLESTEROS. - Yo acepto 

El - TOCORNAL 1\1' la indICáclOn para que se llame a los seño-
senor . .-- l~ e r al ec~, se- res Ministros. 

ñor, que no es pOSIble segUir discutiendo El señor VARELA (Presidente).-No se 
un p~o.yedo de esta clase, que envuelve ha pedido que se tes llame, señor Senador. 
condiCIones tan, onerosas rara el Estado, El serlor SECRETAIUO.-El señor To
puesto :-I~e por el se gar~ntlzu la suma. de cornal ha pedido solo que se aplace este 
doce millOnes der.eslls, 1 que puedo Iffi- proyecto hasta que se encuentren presen
portar pal ~ ,el 1'ISCO, un desembolso de te!'; 'Ios señores Ministros de HaCIenda i 
cel'c,:l de ~U1nIentos mil pesos an~ales. Pa- Obras Públicas. 
ra dIscutir estos proyectos conVIene tener El señor BALLESTEROS.·- Será una 
pl'e~entes en l~ sala los reP.re.sent~ntes de casualidad que s~ ~ncuentren presentes 
l<;>s 1l1te~eses fi:scales" lo,s M1l11stros de Ha- los dos señores i\lhlllstros a la vez. 
clenda 1 de Obras PublIcas. Votada la indicaáon del seí"t01' Tocornal, 

I es tanto .mas necesa"io esperar la pre- {ué aprobada por doce votos contra uno. 
sencia de estos dos Ministros, por cuanto El señor VARELA (Presidente).-Ha
se trata de un proyecto fOI'lDulado hace biéndose aplazado esto asunto i no habien
cinco años i que no trae su orljen de un do otro, por ahora, de que tratar, podrla
mensaje del Ejecutivo, sino de uña solici- mos levantar 1:1 sct-ion. 
tud particular. De eutónces acá, pueden El señor MONTT, ¿Hui sesion ma,ña-
haber variado las circunstancias que aeon· na, señor Presidente? 
sejaban la aprobacion de este proyecto, i El señor SECRETARIO.-No ha llega-
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do todavía el presupuesto de Justicia e celebrar acuerdo para que las sesiones 
Instruccion Pública. empezaran en lo sucesivo a las tres de la 

El señor TOCORNAL.-Pero puede lle- tarde. 
gar mafíana. El señor VARELA (Presidente).-Si le 

El señor SECRETARIO.-Está discu- parece al Senado, se acordará que en lo 
tiéndase en la otra Cámara. sucesivo principien las sesiones a las tres 

El señor BALLESTEROS. - En todo de la tarde: . 
caso, podria acordarse que la sesion prin- Acordado. 
cipiara a las tres en vez de las dos. Con- Se levanta la sesion. 
vengamos en venir a las tres. Se te~antó la sebion. 

El señor SECRETARIO.-:-¿~in celebrar 
acuerdo? 'EouARDoL. HEMPEL, 

El señor BALLESTEROS.~Podrl!1moS lelltde la Bedacoion • 

• 

' .... "", 


